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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan én esta Corte sin 
novedad én su importante salud:

CARTA DIRIGIDAS A S. M. EL REY
p o r  D o n  R a m o n  C a b r e r a .

• . SEÑOR: En,la bandera con que’los españoles en
grandeciéronlos reinados de los5 antecesores de V. M. 
‘hay tres principios santos: Diósj Patria y Rey. Yo 
los he profesado siempre, y los profesaré miéntras 
viva.. Por salvarlos-y contribuir á su triunfo, por 
devolver á España la paz que sus desdichas recla-r 
man con urgencia, acudo gustoso á depositar en 
manos cíe V. M. el homenaje de mi respeto, y el tes
timonié démi adhesión y lealtad. Reconozco á Y. M. 
como Rey dé España , como'mi Rey y Soberano; y 
al realizar este,acto, que ;me aconsejan íni concien
cia y mi patriotismo, hago sinceros votos por que el 
Cielo conceda á V. M. la gloria de restaurar la gran
deza, el carácter y las virtudes, que siempre fueron 
el distintivo del pueblo español y la gloria de sus 
Monarcas.

Dios guarde muchos años la preciosa vida de V. M.
París 7!! cíe Marzo de 1875.

' SEÑOR:.
A L. R. P. de V. M.

R amón Cabrera.

A S.-R. M, el Rey de España Don Alfonso Xíl.

RESPUESTA DE S. M. EL REY.

La Monarquía constitucional que Yo represento 
encierra en sí los tres principios históricos que Vd. 
Me recuerda: Dios, Patria y Rey; y considero muy 
valioso el concurso de Y d., que con tanta sinceri
dad y constancia los profesa, para el pronto, y defi
nitivo establecimiento en España de un régimen, que 
boy es el del mayor número de las naciones cultas.

Durante el tiempo transcurrido desde cpie escri
bió Yd. su carta hasta que vino á.mis manos, el 
Príncipe extranjero que ensangrienta y devasta 
ahora el pueblo español, le ha despojado á Yd. de 
los títulos, empleos y condecoraciones que estaba 
usando tanto há y con plena aquiescencia de todo 
el mundo, así de sus antiguos amigos como de los 
que un dia fueron sus leales y valientes adversarios, 
y  tanto entre sus compatriotas como entre los ex
tranjeros. Inútil venganza es esa, porque nádie borra 
con la pluma lo que llega á grabar en sus eternas 
tablas la historia; pero el agravio tócame á Mí repa
rarlo. De acuerdo con mis Ministros responsables, he

determinado', por tanto, que de Mí reciba Vd. hoy 
lo que otros le han quitado.

Nunca ha desenvainado Vd. contra Mí su espada; 
y estoy seguro de que, si necesitase de ella algún 
dia, no seria la última que á mi llamamiento acu
diera. Sea Yd., pues, muy bien venido al lado de 
mi Trono; que al fin él ha de cobijar de igual suerte 
á tocios los buenos y leales españoles.

■ ALFONSO."
A Don Ramón Cabrera.

 Las notiqias pelerentes; á la insurrección carlista, recibidas
l i a s t e  la  m a d r u g a d a  de  h o y , c a re c e n  do in te ré s¿  y . ; ; ; . ; /

■MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES DECRETOS.
. Yengo en adm itir la dimisión que del cargo de Comi

sario de Agricultura, Industria  y'Comercio de la provincia 
de Sevilla Me lia presentado D. Segundo ííuídobro.

Dado enr Palacio á veintiuno de Mayo dp!'"mil ocho
cientos sétérita y cinco.

ALFONSO.
El .M inistro de Tomen*o,

M a ta u b I  ale Q ro v to .

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Comi
sario de A gricultura, Industria  y Comercio de la provincia 
de Sevilla Me ha presentado B. Tadeo Sánchez.

.Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cincoV

- ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

MarraeS «*e Orevío.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Comi
sario de A gricultura, Industria  y Comercio de la provincia 
de Sevilla Me ha presentado D. Román de la Peña y F er
nandez. .

D a d o e n  Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

. H an nel ale Orovto.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de ia provincia 
de Málaga Me ha presentado D. Joaquín García Briz.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

' ALFONSO..
El M in istro  de Fom ento.

ISanncI de Oro vio.

Atendiendo á  las especiales c irc u n s ta n c ia  que con
curren en D. Miguel Zayas y Trigueros,

Yengo en nom brarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Sevilla.

Dado en Palacio á  veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco,

ALFONSO.
El M inistro  de Fom ento , 

d e  O ro  v io .

Atendiendo á has especiales circunstancias que con
curren enD , José Sánchez Ariona* Conde del Alamo,

Yengo en nom brarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio do la provincia de Sevilla.

Dado en Palacio á veintiuno de M ayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El M inistro do Fomento.

M a n u e l  ele O ro v lo .

Atendiendo á  las especiales circunstancias que concur
ren en D. Gonzalo Segovia y García, Conde-de Casa- 
Ségovia,

Yengo en nom brarle Comisario de Agricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Sevilla.

Dado en Palacio ,á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
JE1 Ministro de Fomento,

M a n u e l  d e  O rov i© .

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Manuel Cásado,

Yengo en nom brarle Comisario de A gricultura, Indus
tr ia  y. Comercio de la provincia de Málaga.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El M inistro Ce Fom ento,

M s m u c l  «le O rovfio .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Emilio Perales, Oficial que ha sido de la Presidencia del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de la de segundos del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á  veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

ManimeS ole Os*ovio.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, oída la Comisión general encargada de promo
ver y dirigir la concurrencia de productos y objetos es
pañoles á la Exposición internacional de Filadelfia,

Yengo en aprobar el siguiente reglamento, por el cual 
ha de regirse la Comisaría general de España.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
E l M inistro  de Fom ento.

IHaimel ale Oro vi©.
Reglamento para el régimen de la Comisaría general de 
España en la Exposición internacional de Filadelfia de 1876.

TÍTULO PRIMERO.

DE L A  COM ISAR ÍA G E N E R A L .

Artículo i.° La Comisaría general de España en F iladelüa 
se compondrá:

De un Comisario general.
Un Comisario especial do Agricultura y Comercio.
Uno de Industria y Nobles Artes.
Los emnleados'subalternos cuyo número se fíje en la p lan

tilla de la Comisaría, los cuales serán nombrados por el Go
bierno.

TÍTULO II.
DEL C O M ISAR IO  G E N E R A L .

Art. 8.* Corresponde ai Comisario general: 
l . 8 Comunicarse directamente con el Ministerio de.Fomen

to, con la Comisión general y las provinciales, con el Ministro 
d e  España en Y 'ash ing ton , con el Director de la Exposición 
y con cualesquiera otras Autoridades ó corporaciones,
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2.® Presidir las juntas de la Comisaría para acordar todo 
lo referente al buen servicio de la Exposición.

3.a Inspeccionar los asuntos y trabajos que, previo acuerdo 
de la Comisaría, se encomienden á los Comisarios especiales.

4° F irm ar todos los documentos y comunicaciones oficia
les referentes á la  Exposición.

5.® Reclamar del Banquero de España los fondos que la 
Comisaría en jun ta acuerde ser necesarios para los gastos que 
se originen, y  firmar el resguardo de las cantidades recibidas.

6.° Nombrar, prévio acuerdo de la Comisaría en jun ta , los 
Intérpretes, porteros, ordenanzas, instaladores, pintores, deco-* 
radores y vigilantes que sean necesarios.

7.° Suspender, de acuerdo con la Comisaría generai., los 
empleados subalternos cuyo nombramiento le. corresponde 
por el párrafo anterior. . ,

8.® Recibir, bajo inventario, los objetos que la Comisión 
general y los expositores le envíen; distribuirlos á los Comi
sarios especiales, y devolverlos en la misma forma; relacionan
do é historiando las bajas que se ocasionen por deterioro jus
tificado, venía, cesión ó cambio.

9.° Cuidar de la numeración y almacenaje de los envases, 
de manera que Jos objetos vuelvan á España en los que lle
varon, siempre que sea. posible.

10. Pedir los billetes de entrada para los expositores y 
otras personas que tengan derecho á usarlos permanente
mente.

di. Dar cuenta mensual mente al Gobierno de la marcha y 
trabajos de la Exposición.

42. Ordenar todos los pagos acordados por la Comisaría en 
junta.

TÍTULO III

ATRIBUCIONES DE LA  COMISARÍA.

Art. 3.° Corresponde á la Comisaría, además de las atribu
ciones desígnalas en el titulo anterior con relación al Co
misario :

1.® Designar los representantes de España en los Congre
sos, conferencias ó reuniones especiales que puedan verificarse 
durante y con motivo de la Exposición, á menos quo el Go- . 
Memo no hubiese nombrado comisionados especiales.

g,° Acordar la formación de expediente á los empleados de 
nombramiento del Gobierno por las faltas que cometieren en 
el ejercicio de su cargo, y suspenderlos, sin perjuicio de dar 
cuenta al Ministerio de Fomento si resultasen graves las faltas 
cometidas. , . . ' ,

3.® Determinar y dirigir la redacción é impresión de apén
dices al catálogo de la sección española, y reformar el mismo, 
si fuere indispensable.

4.® Nombrar Jos individuos adscritos á la Gpmísaría que 
considere necesarios.

5.® Proponer al Gobierno la adquisición de objetos, a rte 
factos, máquinas, semillas y productos industriales que por su 
novedad é importancia se consideren dignos de figurar en los 
Muscos ó establecimientos de enseñanza de España.

Art. 4* Recibidos que sean por el Comisario general los 
objetos que hayan de ser expuestos y distribuidos, y entrega
dos á los Comisarios especiales, cuidarán estos de confrontar
los con las facturas de remisión, y firmando la conformidad 
se hará el asiento correspondiente en el libro inventario.

Art. 5.® Si al abrir y desembalar los bultos se encontrara 
alguno de los objetos roto, deteriorado 6 mermado, se anotará 
el desperfecto, dando cuenta á la Comisaría, y se form ará re
lación de todos los que se encuentren en el mismo caso para 
q u e , publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  , llegue á noticia de 
los interesados.

Art. 6.® Con estas formalidades se darán de baja en el in 
ventario de cargo los objetos que resultasen inutilizados.

A rt. 7.® La Comisaría procederá a la instalación y clasifi
cación de los objetos, cuidando muy particularmente que cada 
objeto ó colección esté acompañada de papeleta en que se ex
prese con toda claridad el grupo de la clasificación á que per
tenece y los números del Catálogo general, del especial español 
ó de los apéndices á este en que so describa.

Art. 8.° Después de Ja calificación del Jurado, se añadirán 
otras papeletas que anuncien los premios obtenidos por cada 
objeto.

Art. 9.* Al final de la Exposición cuidará del reembalaje de
los objetos que hayan de regresar á España; comprobará el nú
mero y estado con presencia del Inventario de cargo, y d is
pondrá que los bultos sean precintados con alambre y sellados 
a l marchamo.

Art. 10. Hasta el retorno de los objetos haia  inspeccionar 
Jas salas en que se hallen expuestos, cuidando ae su seguri
dad y limpieza.

Art. 11. Los Comisarios especiales darán parie aiario á la 
Comisaría general do los objetos que ingresen ó salgan por 
cualquier motivo.

TÍTULO IV.

D EL COMISARIO ESPECIAL D E AGRICULTURA Y COMERCÍO.

Art, 42. Corresponde á este Comisario, además de sus a tr i
buciones como individuo de la Comisaría:

4.® Proponer á esta la disposición artística y económica en 
que han de instalarse los objetos de su sección.

2.° Proponer asimismo á la Comisaría la adquisición de 
instrumentos, objetos y productos que puedan ser de interés 
para la agricultura española. * ,

3.° Hacer la debida propaganda de los productos españoles, 
acopiando Jos datos estadísticos, é informando á los que lo de
seen de las circunstancias de aquellos.

4* Poner en relación directa á los expositores nacionales 
con los extranjeros para cambios é inteligencias.

o.® Coleccionar los catálogos, programas y memorias que 
publiquen las demás naciones, las actas y discusiones de las 
asambleas, y los datos estadísticos sobre cualquier ramo de 
producción que pueda ser de interés á España.

 ̂6.a Sum inistrar al Comisario general los datos adm inistra
tivos, estadísticos y económicos de su departamento, que han 
de servir para el informe mensual, cuya redacción corresponde 
á aquel con arreglo al párrafo undécimo del art. 2.®

TÍTULO V.

DEL COMISARIO ESPECIAL DE INDUSTRIA Y NOBLES ARTES,

^Art. 13. El Comisario especial de Industria y Nobles Artes, 
además de las atribuciones "que le corresponden como indivi
duo de la Comisaría, propondrá la disposición artística y eco
nómica en que hayan de instalarse los objetos de su sección.

Art. 14. Propondrá asimismo la adquisición por compra ó 
perm uta de las herram ientas, instrumentos ó mácuinas que 
por su novedad é importancia sean propias para figurar como 
modelos en los Museos ó establecimientos de enseñanza de Es
paña,

Art. lo . Sum inistrará los datos administrativos, estadísti
cos y económicos de su sección. _

TÍTULO VI.
DE LOS EXPOSITORES.

Art. 16. Sin perjuicio de Jas disposiciones generales que se 
adopten y  circulen, especificando las reglas á que han de su 
jetarse los expositores, estos tendrán por ̂  entendidas las si
guientes, que han de servir de fundamento á la responsabilidad 
de la Comisaría general en lo concerniente á  los objetos que se 
envíen á Filadeifia.

Art. 47. La Comisaria sólo es responsable de los objetos 
que reciba en Filadeifia, con presencia del inventario^ hasta 
el momento de «em balarlos y extender la documentación de 
descargo.

Art. 48. Por regla general, sólo volverán á España los ob
jetos cuyo valor intrínseco compense los gastos de trasporte, 
á no ser reclamados previamente por los expositores.

Las sem illas, muestras de conservas y vinos, colecciones 
de fácil formación y materiales frágiles servirán, prévio 
acuerdo de la Com isaría, para cambios por otras que puedan 
servir de estudio y aplicación en nuestro país.

Art. 49. Las muestras destinadas al Jurado deberán llevar 
esta indicac m  a fin de no ser expuestas en el local general, 
donde suf a Ja mala Influencia de la luz y del calor, sino al
macenada p r Ja Comisaría en cuevas ú otros parajes propios 
hasta el momento -de la prueba.

TÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. £0. Los Comisarios son Jurados natos, y concurrirán 
a las secciones en que su presencia pueda convenir al interés 

e ira! y al de los expositores.
Art. 24. Ninguno de los Comisarios ni de los empleados de 

Ja Comisaría podrá ser representante en particular de los ex 
positores, estando obligados á mirar por el interés general, 
que es el de la Nación.

Art. 22. Los Comisarios especiales, además de las atribu
ciones que se les confieren en este reglamento, ejercerán los 
cargos ae Cajero y Secretario-Interventor. La designación de 
cada uno de estos cargos se hará por el Gobierno en los res
pectivos nombramientos.

Art. £8. La Comisaría no entenderá en la venta y comisión 
de objetos, que es privativa de los expositores ó sus represen
tantes, si bien estos han de obtener la venia de la Comisaría 
para la salida de los objetos, prévia anotación y demás forma
lidades de descargo.

Art. £4. Por ausencia ó enfermedad del Comisario gene
ral, la Comisaría nombrará al que haya de sustituirle.\

Art. £3. En los casos no previstos en este reglamento, la 
Comisaría en junta resolverá lo más conveniente á la misión 
que se le confia y a los intereses de España.

Madrid 24 de Mayo d e  4875.=Aprobado por S. M .=  
El Ministro d e  Fomento, E l  M a r q u é s  d e  O ro v io .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES.
Se han dirigido á este Ministerio varias reclamacio

nes haciendo presente la dificultad que ofrece la renova
ción de los Jueces y Fiscales municipales en los breves 
plazos señalados por el Real decreto de 13 del actual; y 
deseando S. M. el R e y  (Q. D. G.) evitar todo motivo de er
ror en asuntos de tanta gravedad y trascendencia, se ha 
dignado ampliar los referidos plazos, prorogando hasta el 
dia 15 de Junio próximo el concedido á los Jueces de pri
mera instancia y Promotores fiscales para elevar las pro
puestas , hasta igual dia del mes de Julio el en que deben 
hacerse los nombramientos, y hasta el 1.° de Agosto el es
tablecido para resolver los incidentes y reclamaciones á 
que dieren lugar, tanto las propuestas como la provisión 
de dichos cargos; debiendo los nombrados tomar posesión 
en el mismo dia 1.° de Agosto, si ántes se les hubiere he
cho saber el nombramiento; entendiéndose modificado en 
estos extremos el referido Real decreto, y quedando en 
cuanto á lo demás en toda su fuerza y vigor. '

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1875.

CÁRDENAS.
Sr. Presidente de la Audiencia de.....

Persuadido S. M. el R ey  (Q. D. G.) de la conveniencia 
de que los Fiscales de las Audiencias tengan intervención 
directa y exclusiva en  la designación de las personas que 
han de ejercer el Ministerio público en los Juzgados de 
primera instancia durante las ausencias, enfermedades y 
vacantes de los Promotores.nombrados por S. M., se ha 
dignado derogar la orden de 8 de Abril de 1873, por la 
cual se dió esta atribución á los Fiscales municipales de 
las cabezas de partido; y disponer que los Fiscales de las 
Audiencias nombren un Promotor sustituto para cada 
Juzgado, debiendo recaer este nombramiento en Letrado 
que tenga su domicilio en la misma población.

De Real orden lo digo á V. S. á ios efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1875.

CÁRDENAS.
Sr. Fiscal de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido apro

bar la circulación de 32.695 monedas de 5 pesetas con el

busto de S. M. D. Alfonso XII, y la milésima del año 
corriente, procedentes de la rendición verificada en ese 
establecimiento el dia 20 del actual; cuyo importe, dedu
cido el de una moneda invertida en ensaye y muestra, se
gún lo manifestado por V. E. y resulta de la certificación 
expedida por el Director de Ensayes en dicha fecha, as
ciende á 463.470 pesetas, en vista de que el Grabador pri
mero y el referido Director de Ensayes han encontrado 
arreglada á la vigente ley monetaria la muestra que Y. E. 
acompañó á su oficio de la precitada fecha, así como el 
importe de la rendición en su totalidad.

De Real orden lo  digo á Y. É., con remisión de los res
tos de la muestra referida, para los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años/Madrid 21 de Mayo 
de 1875.

SALAVERRÍA.

Sr. Superintendente de la Casa de Moneda de Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

promovido por el Ayuntamiento de Bicorp alzándose con
tra un acuerdo de Ja Comisión provincial sobre pago de 
dietas á un comisionado de ese Gobierno, la Sección de 
Gobernación de aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Bicorp recurre en 
alzada contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Yalencia.

Redúcense los datos que se remiten al informe de la 
Comisión sobre dicho recurso, acompañando otra solicitud 
anterior del Ayuntamiento á aquella corporación y al ofi
cio del Gobernador mostrándose conforme con el acuerdo 
de la Comisión provincial.

Aunque no se acompaña el primitivo que esta tomó, 
resulta por las referencias que á él se hacen que, adeu
dándose varias cantidades á los fondos municipales por 
individuos de Ayuntamientos anteriores por alcances de 
cuentas, se m andó'un comisionado para la revisión de . 
estas; y la corporación municipal, en oficio dirigido al 
Presidente de la Diputación provincial de fecha 20 de 
Setiembre de 4874, pidió autorización para consignar en 
presupuesto adicional lá cantidad que el comisionado ha- 
bia devengado, sin perjuicio de ser reintegrado en su dia 
por los cuentadantes. * '

Habiendo reclamado el comisionado al Ayuntamiento, 
este desestimó su solicitud; y la Comisión provincial acordó 
se consignara en el presupuesto municipal el crédito re
clamado. Contra este acuerdo (que como queda dicho nó 
se remite) recurre el Ayuntamiento.

La Comisión provincial tuvo presente lo dispuesto en 
el art. 435 de la ley municipal, que establece que, «cuando 
para cubrir atenciones imprevistas, satisfacer alguna deu
da ó cualquier otro objeto de importancia no determinado 
en el presupuesto ordinario, ó ser insuficientes los recur
sos consignados en este, los Ayuntamientos formarán un 
presupuesto extraordinario en la misma forma y por los 
mismos medios determinados que los ordinarios.» El Ayun
tamiento habla reconocido su deuda al pedir autorización 
para incluir esta partida en su presupuesto adicional.

Esto mismo, según aparece del informe que hoy se 
acompaña, ordenó la Comisión provincial; pero como se
gún la ley sólo las resultas de presupuestos ordinarios de
ben comprenderse en el adicional, y el caso presente se 
refiere á una deuda que la Municipalidad se obligó á sol
ventar, lo procedente es que se incluya dicha partida en 
presupuesto extraordinario.

Y por lo expuesto;
La Sección opina que se debe desestimar el recurso in

terpuesto por el Ayuntamiento de Bicorp, á quien se encar
gue el cumplimiento de lo dispuesto por la Comisión pro
vincial de Yalencia, sin perjuicio de que aquel use de los 
recursos legales para reintegrarse de la suma de que se 
trata.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver de conformidad 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 4875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Yalencia.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Axnberes comunica á este Ministe

rio el fallecimiento de los súbditos españoles Mariano Fran- 
cisco Martínez Lestayo, natural de Muros, vecino de San Juan
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de Roo, provincia de la Coruña, de la dotación del bergantín- 
goleta español Elena, ocurrido en alta mar; y Anacleto Ugalde 
y Alegría, hijo de José y de Dominica, natural de Elanchobe 
(Vizcaya), de Ja dotación del buque citado. Sus herencias se 
encuentran depositadas en dicho Consulado.

El Cónsul de España en Génova participa el fallecimiento 
del súbdito español Pedro Dolmedo, natural de Mahon, de edad 
de 30 años, tripulante del bergantín italiano Barone Podestá, 
ocurrido en la travesía de la isla Macuby á Inglaterra. Su he
rencia se halla depositada en el Consulado de España en Ge
nova á disposición de los interesados en la mismá.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G UERRA.

CoBsejo Suprem o de l a  G uerra.

Junta inspectora del Cuerpo Jurídico-militar.
Por acuerdo de esta Junta, y para conocimiento y satisfac

ción de los interesados, se publica, como adicional á las rela
ciones números 1." y 2.® que se insertaron en la G a c e t a  del 15 
dol corriente m es, la relación núm. 3.°, que comprende los 
opositores que en los últimos exámenes para el ingreso en el 
Cuerpo Jurídico-militar han alcanzado la nota de Buenos, y 
á quienes por Real orden de 5 de este mismo mes se les ha 
declarado, en falta de sobresalientes y notablemente aprove
chados, el derecho de ser preferidos á cualesquiera otros Le
trados, así sean los mismos Promotores fiscales de la juris
dicción ordinaria para el desempeño de servicios accidentales, 
Asesorías é'unterinidades que en el punto en que residan ten
gan que confiar los Capitanes generales y Autoridades mili
tares á Abogados no pertenecientes al Cuerpo Jurídico-mili
tar, haciendo el nombramiento en el que de aquellos que se 
hallen en el distrito respectivo hayan obtenido mejor califica
ción ó puesto más alto, para Jo cual serán provistos los intere
sados de las oportunas certificaciones expedidas por esta Junta 
inspectora, llenándose de este modo el precepto contenido en 
la orden circular de 4.® de Marzo de 1874, referente á la forma 
de ser sustituidos temporalmente en sus funciones los indivi
duos del Cuerpo Jurídico-militar.

Madrid 24 de Mayo de 4875.=»E1 Secretario de la Junta, 
Marciano Donoso de la Campa.

NÚMERO 3.°
M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a .— Relación de les £ 3  opositores que 

en los últimos exámenes para el ingreso en el Cuerpo Jurí- 
djco-militcir han alcanzado la nota de Buenos, y á quienes 
por Real orden de esta fecha se les declara el derecho de ser 
preferidos á cualesquiera otros Letrados que no pertenezcan 
á dicho Cuerpo para sustituir temporalmente á los funciona
rios del mismo, con arreglo á lo preceptuado en órden circu
lar de 1.* de Marzo de 1874

Número de órden
-que les corres- NOMBRES,

ponde.

1 D. Francisco Aparicio Sureda.
2 D. Eugenio Parada Fernandez.
3 ,D. Eduardo del Castillo infante.
Ai D. Enrique López Prieto.
5 D. Juán Llera Alcázar.
6 D. Marcelino García de Juan.

í. ■ - 7 , D. Angel Puente Liobet.
8 D, Manuel Sanz Ansorena.

i 9 D. Julian>Amós Sevilla y Espada.
10 D. Emilio de Albear y Pedraja.
11 D. Angel León Fernandez.
42 D. Cayo Gironés Alvarez.
13 D. Francisco Sánchez Regalado.
14 B. Domingo Negro Rojo.
15 D. Miguel Rodríguez Ríos.
46 D. Luis Urbina Aramburu.
17 D. Guillermo García Martínez del JFtincon.
18 D. Francisco Alcalde Zavalza.

• • 49 D. Manuel Molina Molina.
20 D. Guillermo de Ja Escosura Giner.

: 21 D. Perfecto de Mira Miguel.
22 D. Rafael Puig Pellicer.
23 D. Federico Marín López.

Madrid 5 de Mayo de 1875.=Hay un sello que ’d ice: Minis
terio de la Guerra.****Hay dos rúbrieas.==Es conia.=Madrid 21 
de Mayo de Í873.=E1 Secretario de la Junta, Marciano Dono
so de la Campa.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 28. :

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Golfo de V izcaya .

L uces de epilación  en el canal de entrada del puerto 
de P asages. Según participa el Comandante de Marina 
de la provincia de San Sebastian; desde la noche del 22 
de Abril último ha dejado de encenderse la luz colocada 
en la ermita de Santa Ana de Pasages de San Juan, y  en 
su lugar se han encendido tres luces de enfilacion que 
marcan el canal de entrada del puerto de Pasages.

Dos de ellas están colocadas en el castillo de Santa 
Isabel: una roja sobre el muro en la parte N., y  otra na
tural en la parte S. y  sobre el espaldón del mismo fuerte: 
ámbas luces, fijas y de aparato catóptrico, son visibles 
á tres millas en regulares condiciones atmosféricas, é in
dican el canal de entrada salvando el bajo llamado la 
Bancha, la punta del Arando, ó sea la másE. del puerto, 
y  la de Cruces.

La tercera, roja, que no puede avistarse hasta estar 
zafos de esta última punta, está colocada en la casa-al

macén de auxilios, ó indica lo restante del canal, pudiendo 
fondear tan luego se haya rebasado el castillo de Santa 
Isabel, donde quedarán suficientemente abrigados los 
buques.

Respecto á estas mismas luces, la Dirección general 
de Obras públicas manifiesta que se establecen como pro
visionales, y  sólo para buques de vapor que sean prácti
cos ó  lo tomen oportunamente: caso de mal tiempo, debe 
tomarse la primera enfilacion, ó sea la indicada por las 
dos luces del castillo de Santa Isabel, con la precaución 
siguiente: rebasados los Arandos, se meterá 5o á babor 
con objeto de dejar dicha enfilacion un poco á estribor, 
y  dar asi más resguardo á la punta de las Cruces.

El faro del cabo de la Plata, luz fija, blanca, deja de 
verse al tornar el puerto, siguiendo Ja primera enfilacion, 
117 metros ántes del Arando grande y  vuelve á verse 100 
metros ántes de estar con las Cruces. La ocultación y  re
aparición de este faro sirve para en noches malas dar el 
conveniente resguardo al Arando por babor y á las Cru
ces por estribor.

Plano núm. 20 A. de la sección II.

. MAR DE LAS ANTILLAS.
P lacer Clarens. Según manifiesta la Autoridad supe

rior de Marina del Apostadero de la Habana, la fragata 
española Volador sondó el placer Clarens, encontrando 
en él 16,7 metros en vez de ocho que le marca la carta 
general.

Carta núm. 63 de la sección I.

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO.
E s tr e ch o  d e  S u r i g a o .

La Autoridad superior de Marina de Filipinas mani
fiesta que la goleta Ánguis, su Capitán D. José Domingo 
Oñate, navegando de Surigao al puerto de Dinagat el 23 
al 24 de Febrero de 1875 se encontró de pronto varado 
sobre un cabezo de coral de forma piramidal con 1,95 
metros de agua en media marea en el centro del buque, 
donde únicamente estaba agarrado, teniendo en los ex
tremos de 10 á 11,5 metros de agua: se sondó sin encon
trar fondo en distintas direcciones y  á distancia de ocho 
á 10 metros del buque.

Dicho Capitán situó el peligro por marcaciones en 
latitud 9° 51' 30", long. 1310 41' E.

Carta núm. 443 de la sección V.

ISLAS DEL JAPON.
N ip ó n .

Luz fija en H anedá (Bahía de Y edo). Según aviso de la 
Oficina hidrográfica de Berlin, se ha encendido el 15 de 
Marzo de 1875 una nueva luz á media milla de la Boca 
de Rokugo Gawa, cerca de Kawasaki.

Esta luz es fija, verde, elevada 42,2 metros sobre el 
nivel del mar y  visible á ocho millas con atmósfera clara: 
ilumina un arco de 270°, comprendido entre elN . 34° O. 
y  el S. 56,0 por el N., E. y S. El aparato es de cuarto 
órden.

La torre es de hierro sobre pilotes, con 16 metros de 
elevación y  pintada de blanco: está colocada en 2,1 me
tros de fondo en marea baja, y  á 457 metros próxima
mente al O. de la boya negra N orte, que está en la 
extremidad exterior del banco que se extiende desde 
Kawasaki.

Su situación es: lat. 35° 3 1 '40"N., long. 146° 0' 02" E.
Marcaciones verdaderas. —  Variación 3o 45' NO. 

en 1875.
Modificación en la luz de A avomori (Nipón). La misma 

Oficina hidrográfica manifiesta que desde el 15 de Marzo 
de 1875 la luz de Awamories fija, rojaen vez de blanca.

Carta núm. 617 de la sección VI.
Madrid 11 de Mayo de 1875.=Cláüdio Montero.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la Casa N a cio n a l d e  M o n e d a  
de M adrid .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 5 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia, 
á los 30 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  oficial, y 
hora de las doce de la mañana, subasta pública para contra
tar 3Q.GQ0 kilogramos de cobre que se consideran necesarios 
para aleaciones de plata en esta Casa durante el próximo año 
económico de 4875-76, con arreglo al pliego de condiciones 
que desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 2 pesetas 75 
céntimos por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda del tipo estipulado.

Para tomar parte en la subasta es necesario haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 8.000 pe
setas, cuyo resguardo so unirá á la proposición formada con 
arregle al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 21 de Mayo de 487o.=Ramon Serrano*

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar la entrega de 30.000 kilogramos de cobre nara idea
ciones de plata con destino á la Casa de Moneda do Madrid, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de (ex
presado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en R,eal órden de 5 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia, 
á los 30 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  oficial, y 
hora de las once de la mañana, subasta pública para contra
tar 780.000 kilogramos de lena de encina que se consideran 
necesarios en esta Casa durante el próximo año económico 
de 4875-76, con arreglo al pliego de condiciones que desde este 
dia se halla de manifiesto en la Secretaría de este estableci
miento.

El precio máximo para esta subasta es el de 5 céntimos 
de peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda del tipo estipulado.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 800 pese
tas, cuyo resguardo se unirá' á la proposición formada con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 24 de Mayo de 4875.=Ramon Serrano.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de leña de encina con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 4875-76, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de (ex
presado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

M IN ISTERIO  D E LA G O BERN ACIO N

A d m in is t r a c ió n .— S e c c ió n  3 .a— N e g o c ia d o  1.°
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedienta 

promovido por el Ayuntamiento de Collbató en alzada de un 
acuerdo de la Comisión provincial de Barcelona, relativo al 
arbitrio establecido sobre el vino y aceite, la Sección de Go
bernación de dicho Cuerpo consultivo con fecha 6 del corrien
te emitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Si\: El Ayuntamiento de Collbató, provincia de 
Barcelona, recurre en alzada centra un acuerdo de la Comisión 
provincial de 5 de Julio de 4873.

De los confusos datos que se remiten aparece que, á conse
cuencia de algunas reclamaciones, la Comisión provincial de
claró en 14 de Marzo de 4874 mal constituida Ja Junta muni
cipal de aquel pueblo por no haberse ajustado á la ley, y nulo 
el reparto que habla practicado para el año do 4870 á 71; pero 
después en 5 de Octubre rectificó este acuerdo declarando se 
reintegrase á los contribuyentes el exceso sobre el 25 por 400 
de la cuota de contribución directa que se les hubiese exigido.

Esta misma Junta, reintegrada en sus funciones, fijó el pre
supuesto en 44 de Octubre del mismo año, y acordó un reparto 
de 25 por 400 por los años de 70 á 74 y 74 á 72, y un impues
to sobre varias especies de consumo.

. Contra este acuerdo se interpusieron varios recursos de 
agravios ante la Comisión provincial, que los desestimó en 21 
de Marzo de 4872.

En el mes de Febrero había empezado a funcionar nuevo 
Ayuntamiento, que en unión don la misma asamblea de aso
ciados rectificó las cuotas individuales en Abril de 4872.

A consecuencia de pedirse se declarase nulo el reparto rec
tificado, y en vigor el penúltimo que se practicó, e) Ayunta
miento en sesión de 27 de Junio de 4872 acordó suspender la 
recaudación y proceder á la formación del presupuesto de 4872 
á 73, enlazando en él las resultas de los anteriores.

En 20 de Agosto del mismo año confirmó est8 acuerdo la 
Comisión provincial.

La misma Junta municipal que bebía entendido en los re 
partos de 4870 y 74 fijó en 25 de Setiembre de 4872 ©1 presu
puesto para el año económico de 4872 á 73, y aprobó el arbi
trio propuesto sobre el vino y aceite por )a Comisión de pre
supuestos. De este acuerdo se alzaron en dos exposiciones, fir
madas la una por D. Juan Parenty otros, vecinos de Collbató, 
y la segunda por algunos individuos de la Junta municipal, 
entre ellos D. José Tomás. Estas solicitudes se presentaron, se
gún aparece, á la Comisión provincial en el mes de Octubre 
de 4872, y esta resolvió en el mes de Julio del año siguiente 
en el sentido que mas adelanto se dirá.

Presentaron dichos reclamantes al celebrarse Ja vista un 
acta notarial de fecha 40 de Setiembre de 4872, en que aparece 
•que cotejada la de la sesión de 27 de Junio de 72, ó sea en la 
que acordó el Ayuntamiento incluir en el presupuesto entonces 
vigente las resultas anterioras, no estaba conforme con la que 
so expuso al público, no existiendo tampoco conformidad en otra 
referente á las deudas que contra sí tenia la Municipalidad.

La Comisión provincial confirmó el acuerdo de la Junta 
municipal, «en cuanto por él se incluían en el presupuesto las 
resultas de los años de 70 á 74 y 74 á 72, y declaró nulo el re
parto de 2 pesetas por carga de vino y 43 por carga de aceite 
que recolectan los propietarios á quienes se ha impuesto como 
arbitrio sobre la venta de bebidas espirituosas y fermentadas, 
mandando que los gastos de este expediente sean abonados á 
los reclamantes del peculio de les Concejales en la actualidad, 
é imponiendo al Alcalde la multa de 47 pesetas 50 céntimos, 
y 7‘50 & cada uno de los Regidores por negligencia grave en el 
desempeño de su cargo.»

Contra este acuerdo va dirigida la reclamación del Ayunta
miento de Collbató.

A dos órdenes de cuestiones pueden reducir las que hay que 
resolver en el caso actual, como se ve por Ja enumeración de 
hechos que acaba de exponerse: refiérese la primera ala inclu
sión en el presupuesto de 4872 á 73 de las resultas de los 
de 4870 á 74 y 71 á 72, practicándose esto con una sola Junta 
municipal que ha venido entendiendo de un año para otro. Se 
ha gravado, pues, sobre un solo presupuesto lo que debió pe
sar sobre tres distintos, siendo necesario asperear nuevos in
gresos para cubrir atenciones de otros ejercicios, lo cual en
vuelve una notoria irregularidad y una evidente infracción 
legal. Gon efecto, la ley municipal de 20 de Agosta de 4870, 
que empezó á regir á principio del año siguiente, dispone en su 
artículo 434 lo que sigue:

«Terminado el año económico, quedan anulados los cré
ditos abiertos y no invertidos durante su ejercicio. Durante el 
período de ampliación se terminarán las operaciones de co
branza de los arbitrios presupuestos, y las de liquidación y 
pago de los servicios realizadas durante el año. Las resultas 
que quedaren después de este período serán objeto de un pre
supuesto adicional, prévias las consiguientes liquidaciones, que 
se "terminarán dentro del mes siguiente.»

Este precepto legal no se cumplió, así como tampoco el 
relativo á la reunión de la Junta municipal que habia de en
tender en el solo año económico que le correspondiera, fal
tándose por consecuencia además á los artículos 59 y 63 de la 
ley municipal. Pero entendiendo en el asunto la Comisión pro
vincial, confirmó el acuerdo del Ayuntamiento, dando lugar á 
la actual reclamación.

. Fácil es de comprender que la Comisión provincial no se 
atemperó á las prescripciones de la ley al confirmar uíl presu
puesto formado con las ilegalidades referidas.
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Declaró además los gastos del expediente, que generalmente 
en los de esta clase son de oficio, de cuenta de los Concejales 
que lo eran á la fecha de su acuerdo; siendo así que la res
ponsabilidad, así en esto como en lo relativo á las multas, de
bía extenderse á todos los que intervinieron en las resoluciones, 
fuera de lo preceptuado por las leyes correspondientes.

Antes do term inar lo que hace referencia á este extremo, ó 
sea la formación del presupuesto de 72 á 73, es necesario ob
servar que, según el acta notarial que se acompaña, no hay 
conformidad entre la que se expuso ai público acordando in 
cluir en su presupuesto las resultas te  tres anteriores y la 
que se exhibió al Notario, y que lo mismo sucede con relación 
¿  otras.

Asunto es este que, pasando ya de la esfera gubernativa, 
podria atribuir en su caso responsabilidades de otro género, y 
el cual se lim ita la Sección á enumerar.

También debe manifestar que, aunque el procedimiento in
dicado hubiera sido el legal, hoy para subsanar los errores é 
irregularidades que constan en el expediente es preciso formar 
4íil presupuesto extraordinario de que habla el art. 435 de la 
ley municipal, dividiendo los créditos contra el Ayuntamiento 
procedentes de las resultas de que sa trata por cuartas partes, 
de las cuales la primera deberá incluirse en el presupuesto ex
traordinario, incluyéndose las tres restantes en ios presupues
tos ordinarios sucesivos , sin que pueda concederse derecho á 
los acreedores para devengar in tereses, puesto que no recla
maren lo que se les adeudaba en el tiempo oportuno.

Es otro extremo del expediente el relativo á la imposición 
del arbitrio que autoriza la base 4.a del art. 43U de la ley mu
nicipal vigente sobre las bebidas espirituosas ó fermentadas. 
G r a; ndos por el Ay un tí mic r to e I v i no y i 1 a e e i t e q uc no se 
encuentra comprendido en ninguna de las dos especies, nótase 
desde luego que ha ley municipal exige como t oniic j. u \ia 
que esto impuesto se reñ irá  d la vtntr* de vinos, y nt \ o- 
bade quu les cosecheros de Collbatú se encontrara i lo en 
dicho caso. Mal puede comprenderles por tanto e a b t o, 
puesto que vendría á gravarse la produceicn, lo que no está 
autorizóle por la ley, así como tampoco la creación de un im 
puesto por cubrir resultas de tres presupuestos.

R t sumiendo todo lo expuesto, la Sección upina que procede:
1." Que se ha mi ui a liquidación gm eial de todos les crédi

tos contra el Apuntamiento, procedentes de luS presupuestos 
anteriores al actual ejercicio.

2." Que la cantidad á que asciendan dichos créditos se di
vida por cuartas partes, foi mándase deuhj luego uu presupuesto 
extraordinario para cubrir lo, primera, e in c )u \ondoso las tres 
restantes en coda uno de los presupuestos ordinarios corres
pondientes á los tres años económicos sucesivos.

3.“ Que debe confirmarse el acuerdo de la Comisión provin
cial en lo relativo á la nulidad del impuesto sobre el vino y 
aceite; y que para-cubrir, tanto el presupuesto extraordinario 
como el déficit que resulta en los ordinarios sucesivos, se es
tablezcan los medios y arbitrios que la l ey  municipal vigente 
permite, llenándose los requisitos’ que la misma preceptúa.

4.® Que las inultas impuestas por la Comisión provincial 
al Ayuntamiento deben exigirse á los Concejales que no tuvie
ron en cuenta los preceptos legales en lo relativo á las resul
tas de presupuestos anteriores.»

Y conforme S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, ha tenido á bien resolver como en el misino se propone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 4S75.=El Director general, Ricardo Alzugaray.«=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Barcelona.

Dirección-Administración de la Imprenta Nacio n a l.
Autorizada esta Dirección por órden del Sr. Ministro de la 

Gobernación fecha 26 ¿e Abril próximo pasado para la venta de 
una m aquina pequeña de abanico, su autor Marinoni, que re
sulta sobrante en este establecimiento, se anuncia segunda
subasta por medio del presente para que llegue á conocimiento 
de ios que quieran interesarse en la misma, que ha de verifi
carse con arpegio al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 4S de Hayo de 1873, =  El Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

Plieg o  de condiciones con arreg lo  a ¡as cuales ha  de v en d erse  e n
p ú b l ic a  su b a s ta  u n a  m á q u i n a  p e q u e ñ a  de aban ico ,  s u  a u to r
M a r i n o n i , e x i s t e n t e  e n  el a lm a c é n  de la I m p r e n t a  N a c io n a l ,

1.a E l remate se verificará en las oficinas de 1 Imprenta 
Nacional el día 24 de Mayo próximo, y hora de la** du'*de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del e t blecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de 2.300 pesetas en que ha sido tasada dicha máquina.

3.* No serán admisibles las proposiciones que' no cubran el 
tipo señalado en la condición anterior.

4 /  Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede L la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la farde por el órden en que hayan sido 
presentadas.

5 /  No se adm itirá pliego alguno á los lidiadores que- no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Im prenta N a
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

6.* Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales se abrirá entre sus autores licitación verbal por 
espacio ele un cuarto de hora; si no se hace uso de este dere
cho será preferida la proposición que primeramente se hubiere 
presentado.

7.a Verificado el remate serán devueltos en el acto á los 
respectivos Interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada, máquina.

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada la 
subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento riel Interesado la aprobación del remate 
estará, este obligado á retirar de su cuenta dicha máquina. Si 
no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los be
neficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito pre
ventivo.

10. Serán de cuenta del rem atante los gastos de la subasta 
y  otorgamiento de la escritura y sus copias.

11. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
v a ra ^  las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de instrucción de 15 de Setiembre del mismo.

Madrid 12 de Mayo de 1873.=Mariano Carreras y González.
Modelo de proposición.

& ...........  vecino d e .......... enterado del pliego de ccpdiciones
para la enajenación de una máquina pequeña de abanico, su 
autor Marinoni, existente en el almacén de la Im prenta Nació-'- 
nal, se obliga á adquirir dicha máouina no? el previo d e . ». . ,  
pesetas (en letra). * *

(Fecha y firma.) ~~3

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .  
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 23 de Marzo 

de 1865, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del próxi
mo mes de Junio, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta do las obras de la carretera de tercer órden 
de Sepúlveda á Cuéllar, cuyo presupuesto de-.contrata es 
658.341 pesetas y  41 cénts. - *

La subasta se celebrará en Jos términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local .que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Segovia ante el Gobernador de 
la provincia ; hallándose en ámbos puntos do manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, .condiciones y planos 
correspondientes.,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 33.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
posito del mudo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada .instruc
ción* siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedar uo las demás á voluntad de los licit&dores siempre que 

t  qcn de 100 pesetas.
Madrid 20 de Mayo d,e 1875.=E1 Director general, Víctor 

Cardenal.

Modelo! de preposición,
D. N. N ., vecino de . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 20 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de 3a carretera ¿e tercer órden do Sepúlveda á Cuéllar, 
se compromete á tomar á su cargóla construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la queso compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Beal decreto de 40 
de Julio de 4864, han de regir en la  contrata de las obras 
de la carretera de tercer órden de Sepúlveda á Cuéllar/

1.* Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósitos, 
el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el re
mate, en metálico ó en efectos ds la Deuda pública al tipo qu# 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y eú 
los que no le tuvieren al de su cotización -en la Bolsa el dia da 
la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo á  la segunda de estas eóndi- 
ciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por orden de 47 de Junio 
de 4870.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique h a 
ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta y el importe total de ia contribución de sub
sidio. Los gastos materiales ¿el replanteo general serán de 
cuenta del contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida dei depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en 3a capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

4 a Se dará principio á la construcción délas obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de cinco años.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en metálico 
sin descuento alguno por la Caja de la Administración eco
nómica de Segovia.

6.* E l contratista, si lo ’estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 3a necesaria para ejecu
ta r las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda a prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 20 de Mayo de 4875.=Ei Director general, Víctor 
Cardenal.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 de Marzo 
de 486o, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del próxi
mo mes de Junio, á launa  de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de las obras del trozo 2.® de 
la carreterade tercer órden de Cuéllar á lsea r, antes nominada 
de Cuéllar á Olmedo, y cuyo presupuesto de contrata asciende 
á la cantidad de 330.479 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos nrevenídos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc- 
cion general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Segovia ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y p la
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 46.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en

los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el día 
anterior al fijado para la .subasta; debiendo acompañar se á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 4,00 pesetas.

Madrid 20 .de Mayo de 4875.==E1 Director general, Víctor 
Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

con fecha 20 de Mayo ú ltim o , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 2.* de la carretera de tercer órden de Cué
llar á Iscar, ántes ,'denominada de Cuéllar á Olmedo, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . , . . .

(Aquí la proposición que se haga/adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des® 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra, por la que se 
compromete el proponente á 3a ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Beal decreto 
de iO de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las 
obras del trozo 2.° de la carretera de tercer órden de Cuéllar 
á Iscar, ántes nominada de Cuéllar á Olmedo, cuyo presu
puesto asciende á 830.479 pesetas 52 céntimos, ‘

4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, el 40 por 100 de 3a cantidad en que se hubiese adjudi
cado el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate, 
cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare al con
tratista libre de'toda responsabilidad con arreglo á la segunda 
de estas condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado 
en una capital de provincia podrán consignar la fianza en la  
Administración económica correspondiente, si así conviene á 
sus interese», en virtud de la autorización concedida por órden. 
de 47 de Junio de 4870.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la. recepción y liquidación definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización do daños y perjuicios que cor* 
ren por su cuenta y el importe to ta l de la contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista.

3.* Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 80 dias, á contar desdo 
aquella facha , bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la orden, 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la ca
pital de la .provincia donde el remate haya tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

4.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate; debiendo darlas term i
nadas en el plazo de tres años.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el Importe do 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte d8 las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en metá
lico sin descuento alguno por-la Caja de la Administración 
económica de Segovia.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras* en el'tiem po prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico -mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que.se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtu,d, los derechos que el art. 89 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos. *

Madrid 20 de Mayo de 4873.—E1 Director general, Víctor 
Cardenal.

E sc u e la  g e n e r a l  d e  A g r ic u l tu r a .  

LA FLORIDA.

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre del 
presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela, al te
nor de lo dispuesto por órden de 80 de Abril de 4874, quedan 
abiertos desde el ¿ia 4.® do Mayo y desde 4.® de Agosto hasta 
el 31 de cada mes los plazos para la admisión de solicitudes 
en la Secretaría del establecimiento, sita en la Moncloa, casa 
llamada de la China, todos los dias no festivos, de siete de la 
m añana á una de la tarde.

Para conocimiento de los candidatos, se trascriben á conti
nuación los artículos del reglamento de la E scuda referentes 
al ingreso:

«Art. 56. Los alumnos de la Escuela general de A gricultura 
se dividen en internos y externos.

Art. 57. Para ingresar en la Escuela como alumno interno 
en la Sección de Ingenieros agrónomos se necesita ser aproba
do, mediante examen, en las materias siguientes:

Trigonometría rectilínea y esférica.
Complemento de Algebra.
Geometría, analítica.
Geometría descriptiva.
Topografía.
Física.
Química general.
Org&nografía y Fisiología vegetal.
Zoología.
Mineralogía con nociones de Geología.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.

Art. 58. Para ingresar como alumno interno en la Sección 
de Peritos agrícolas se necesita ser aprobado, mediante exa
men, de las materias siguientes:

Elementos de A ritm ética, Algebra y Geometría.
Trigonometría rectilínea, nociones de Geometría descrip

tiva y Topografía.
Elementos de Física y Química.
Elementos de H istoria natural.
Dibujo lineal y  topográfico.

Art. 59. P ara ingresar en la Sección de Capataces basta 
saber leer y  escribir correctamente y las cuatro reglas funda-
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mentares de la Aritmética, sobre cuyas materias sufrirán los 
aspirantes un examen en la Escuela.

Art. 60. Serán admitidos como alumnos internos y sin pre
vio examen en las Secciones de Ingenieros agrónomos y Peri
tos agrícolas los que acrediten haber cursado y probado ofi
cialmente en un establecimiento del Estado las materias seña
ladas para el ingreso, con la misma ó mayor .extensión que la 
exigida en la Escuela. r

Art. 6%. Los candidatos al ingreso elevarán si Director de 
ja Escuela su solicitud de examen, ó las certificaciones que 
acrediten tener probadas oficialmente las asignaturas del in
greso.

El Director de la Escuela fijará oportunamente los días en 
que hayan de verificarse los exámenes.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales designados préviamente por la Junta.

El candidato que no se presentase á sufrir-el examen en el 
«lia y hora que se hubiese señalado no sera examinado de 
aquella materia hasta el año siguiente, á no.Ser que el Tribu
nal le dispense la falta.

En cada examen el Tribunal respectivo, por mayoría de 
votos en votación secreta, calificará á les candidatos con la 
nota de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta firmada 
por todos los examinadores, que se archivará en Secretaría, 
publicándose copia autorizada en la tablilla ds órdenes.

Art. 63. Para ser admitido en la Escuela no será preciso 
examinarse en un mismo año de todas las materias que se exigen 
para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas to
das simultáneamente expresarán en la instancia que eleven al 
Director cuáles son los exámenes que solicitan.

Art. 94. Los Ingenieros agrónomos, que hubieren seguido 
la carrera en clase de alumnos internos serán siempre preferi
dos por el Gobierno, y en igualdad de circunstancias para el 
desempeño de todos los cargos oficiales en que hayan de uti
lizarse sus servicios..

Art. 96. Se denominan alumnos externos de la; Escuela.:
1.° Los que habiendo sido aprobados en el exámen de las 

asignaturas del'ingreso’no asistiesen con la exactitud regla
mentaria á las clases y prácticas de la Escuela.

2.® Los que no habiendo sido aprobados en alguna de las 
materias del ingreso quisiesen matricularse en las asignaturas 
de la carrera.

3.® Los que sin prévío exámen de ingreso se matricularen 
en las asignaturas de la carrera.

Art. 99. Los alumnos que rio hubiesen sufrido exámen de 
ingreso.y se matriculasen. en las asignaturas de la carrera 
tendrán opcion, mediante exámen, á un diploma ó certificado 
en que se acrediten los estudios cursados en la Escuela. Estos 
estudios no tendrán valer académico, y por consecuencia no 
dan derecho al título de Ingeniero agrónomo ó Perito agrícola.

Art. 100. Los alumnos que no hubieran sido aprobados en 
alguna de las materias del ingreso y-se matriculasen en las* 
asignaturas de la carrera rio podrán examinarse de estas ma
terias hasta tanto que fuesen aprobados en las que constituyen 
el ingreso.

Art. 101. Los alumnos de enseñanza libre que soliciten ser 
examinados en todas las asignaturas para optar á alguno de 
los títulos de Ingeniero agrónomo ó Perito agrícola, no recaerá 
en el ios calificación definitiva hasta la terminación de todos 
los exámenes y ejercicios, análogamente á lo prescrito para 
los ejercicios de reválida en el art. 81.»

Por decreto del Gobierno de la República de 26 de Junio 
de 1874, los Ingenieros agrónomos desempeñarán los cargos de 
Secretarios de las Juntas provinciales de Agricultura nombra
dos al efecto por el Ministerio de Fomento.

La Florida (Madrid) í.®de Mayo de 1873.—EI Director, Pa
blo González de la Peña.

A DM INIST RAC ION PROVINCIAL

Diputación provincial de Logroño.
Comisión permanente.

Habiendo declarado esta corporación rescindida la subasta 
que le fue adjudicada á D. Pedro Ormaeehea en 31 de Agosto 
ae 1868 de las obras presupuestadas para construcción de la 
carretera provincial de San Millan de la Cogolla á Cenicero, 
en la parte comprendida entre aquella locaiidúd y el puente de 
Arcnzana, que efecto de haber quedado en suspenso el co
mienzo de las obras por los acontecimientos del año de 4 868, 
en la actualidad ha manifestado el rematante serle imposible 
construir dichas obras, ha acordado esta Comisión en efidia 10 
de los corrientes se saque de nuevo á -remate, fijando parada 
subasta el dia 17 del próximo mes ds Junio, á las doce ce su 
mañana, cuyo acto tendrá lugar en la sala de sesiones de la 
Excma. Diputación provincial, ante la Comisión permanente 
de la misma.

Servirá de tipo para la subasta de las obras la cantidad , 
de 79.625 escudos 978 milésimas , equivalente á 198.814 pese
tas 94 céntimos á que asciende el presupuesto aprobado.

■ Las proposiciones ss presentarán en pliegos cerrados, exac
tamente arreglados al modelo que se inserta á continuación.

A cada pliego se acompañara la carta de pago que acredite 
haber consignado el Imitador en la Caja de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad á que asciende el presupuesto, así como 
también la cédula personal de empadronamiento.

Dichas proposiciones se entregarán, durante la media hora 
anterior fijada para Ja subasta, al Presidente ele la misma cor
poración; y llegada la hora del remate, ss procederá á la aper
tura de los pliegos de proposición por orden de numeración, y 
se hará la adjudicación provisional de las obras al autor de la 
proposición más ventajosa, y la definitiva la acordará la Di
putación en sus primeras sesiones ordinarias.

Si resultasen en el remate dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto nueva licitación oral entre sus autores, no 
admitiéndose puja inferior á 10 pesetas.

Los planos, presupuestos y ’ condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán áe manifiesto en esta capital, Secretaría

de la Exorna. Diputación provincial, para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta.

Logroño 13 de Mayo de 1875.=='El Vicepresidente, Vicente 
Fernandez de Urrutia.*=Por acuerdo de la Comisión provin
cial, Joaquín Parlas, Secretario.

Moddo de proposición.
D. N: N ., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha de de Mayo de 1875, y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras áe la carretera provincial de San Millan de 
la Cogolla, en la parte comprendida entre dicho San Millan y 
el puente de Arenzana, se compromete á temar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á ios expre
sados requisitos y condiciones, por ia cantidad de (Aquí
la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Admínistracion económica de la provincia 
de Tarragona.

Por este tercero y último edicto c ito , llamo y emplazo ¿. 
D. Lorenzo Andreu , B. Buenaventura Mares, D. Antonio Segú 
y D. Francisco Baiseils, Canónigos que fueron les dos prime
ros y Presbítero comensal el tercero de la Iglesia metropolita
na de esta ciudad, albaceas testamentarios del Canónigo Don 
José Cabellas, ó bien á sus herederos, para que por sí ó por me
dio de legítimo apoderado se presenten en esta Administración 
económica dentro del término de 30 dias, contaderos desde su 
inserción en la G a c e t a  d s  M a d r i d , á satisfacer la cantidad de 
4.738 rs. 12 cents, en que resultó alcanzado el Cañellas en .'as 
cuentas que rindió como Colector de anualidades y vacan íes 
de esta provincia desde 18Í6 á 1818, según se desprende del 
expediente que al efecto se instruye; declarándolos en caso 
contrario en rebeldía sin más citarlos ni emplazarlos.

Dado en Tarragona á 14 de Mayo de 1875.= El Jefe econó
m ico, Angel Guerra.

Administración económica de la provincia 
de Toledo.

En virtud de lo que determinan los reglamentos ¿el Ti i— 
bunai de Cuentas del Reino, y de la Dirección áe Contal;.: ii- 

1 dad é Intervención general de la Administración del Estado 
de 8 de Noviembre de 4871, en sus artículos 64 y 65. por el 
presente llamo, cito y emplazo k D. Mariano Mola, Adminis
trador que fué ¿e la cabeza dei partido de Illescas en Enero 
de 1864, para que comparezca en esta de mi cargo por sí ó 
por legítimo apoderado en el preciso termino de dos meses, 
contados desde el día en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á recoger y contestar el pliego de reparos del Tribunal 
de Cuentas del Reino puestos á la de ingresos y pagos ¿el

I Tesoro de esta provincia, respectiva al mes y época arriba In
dicados; pues de lo contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Toledo 15 de Mayo de 1875.=José Villegas.

Relación de los sujetos que se hallan en descubierto por bienes nacionales, residentes en las provincias que á continuación se expresan , y cuyas fincas radican en esta de Toledo.

Libro. Folio. Procedencia. NOMBRES. Pueblos. Clase de íinca. Plazos. Vencimiento. Pías. Ceras.

PROVINCIA DE MADRID.

2 174 Clero D. José Safon............ .. ............ . Madrid................. Urbana. . . . . . . . .  6 ai i i ................ í 3 Febrero........ * 1.2 01‘25
Id- 175 Idem ... . . . . . El m ism o................. ....................... ........ Idem............. . . .  6 al 11 . . . . . . . . . Idem . . . , , .......... 766-0
Id. 191 Idem-----. . . . D. Tomás Rodríguez..................... Idem ... . . . . . 1 1 . . . . . . . . . . . . . . 27 id. .................. 76‘S8
Id. Sol Idem.. . . ___ D. José Romero Maceti.................... Rústica. . . . . . . .  4Li.. . . . . . . . . . . . . 22 Marzo.. . . . . . . 1125
Id. 252 Idem......... El m ism o... *................ ......................... , Idem.. . . .  40 y 4 1 ............... Idem . . . . . . . . . . . 9450
Id. 273 Idem— . . . . D. José Safon ...................... .................... Urbana. . . .  6 ai i i ........ . 21 id .. . . . . . .  r • í.039‘75
10 192 Idem.......... D. Salvador Merino da Porra...... Rústica. . . . . . . .  4 ai 10 ................ 8 Febrero.......... 2.273‘S5'
Id. Id. Idem, .a . . . . . El mismo......... ..................................... Idem............. 2, 3 6, 7, 8, 9 v -nj Idem . <■ .. 883‘75
Id. 193 H em ... . . . . . El mismo........... Idem ... . . . . . 4. 7, 8 9 v 10 Idem 62‘50
11 ' 118 Idem.............. D. Anastasio García.. . . .  ................ Idem............. . . .  8 y 9 . . . .  . 8 Marzo . 45 i ‘30
14 37 Idem.............. D. Francisco de la Puente Idem............. . . .  5 ..................... ........ 6 id 20
3 109 Prouios. . . .  o D. Manuel A r i s c u m . • Idem............. . . .  10_________ 22 Enere . ., 15V5

14 169 Idem............... Sr. Duque de Frías Idem,............ 20 Febrero.. . . . . 90N3
15 50 Idem.............. D. Francisco Nicomedes y Ortega. Idem............. . . .  6 ................. 19 Enero............. 325
2 11 Estado . . .  » D Cayetano García del Pozo.......... .... Idem............. . . .  15 y i 6 . . . 28 Diciembre i .345
5 34' Clero . . . . . . . D. Miguel Pineda... . . . . . . . .  .~t ........ .. Urbana . . .  i i  y 13 . . . .

> O Jl./ l v i , o  ¿IX U i  v » k • •

24 Marzo ’8QG‘50
Id. 42 Idem . , D. Manuel Cordero Leal..„ .......... Rústica,. . . . .» . 12 y 13 Idem . . . 22 F 9
G 212 Idem.......... B. Miguel Urbiaies................. Idem ... . . . . . . . .  1 2 ,............ 25 Febrero. . . . . . . 106N3

Id. Id. Idem ............. El mismo............................................. Idem............. . . .  1 2 ........... ............. Idem ............... 10
Id. 215 Idem.. . . . . . . El mismo.. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.»........ .. . . .  12 .............................. 27 id. ..  - 8‘S3
Id. Id. Jdem........................ .... El mismo......................... ........................ .. Idem ............ . . .  12........................ . Idem .. . . . 4‘90
Id. 274 Idem.............. D. Santiago Urbiaies.,.............. . Idem.. . . . . . . . . .  12 . . .  o . . . . . . . . .  * 22 Marzo . . . . . . . i i ‘26
Id. 278 Idem......... D. Miguel"Urbiaies................. . . . . . . . . Idem. . . .  1 2 . . ............ .. 26 id ... . . . . . . . . . 57‘03
Id. 279 Idem ... . . . . . El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Idem, o. . . . . . Idem . . . . . . . . . . . 100
Id. Id. Idem...  . o. El mismo........„ . . . . . . ............... .. Idem........... . . . 1 2 . . . . . . . ............ Idem. . .  . . . 91‘33
Id. 280 Idem.. . . . . . El mismo,.................................... .. Idem ... . . . . . . . .  12.......... ........ . Idem . . . . . . . . . 425*72
Id. Id. Idem.. . . . El mismo............ Idem .,. . . . . . ___ 12............ .. . . , Idem 93;"5
Id. 281 Idem........ . • El mismo................ . . . . . . . . . . . . . . . . ídem.. . . . . . . , . . .  12.................. Idem . . . . . . 30 V2
Id- Id. ídem .................. El mismo........... . . . « ........... ... ídem .., ......... . . .  1 2 . . .............. .. Idem .................. , 150 "
TrL 282 Idem ............. El mismo ................ . Idem ... . . . . . ___ 12 __________ . . . .  . Idem , . ' 176T7
9 99 Idem.............. D. Salvador M. Sepúlveda..................... Idem............. , . . .  7 al 1 -1 ... .......... 10 Febrero.......... 56S‘~5

Id. • 144 Idem,............ D. José Romero Maceti............. Idem ... . . . . . . . .  10 y 11___ _ 48 V b ........................ . . 3GV3
■Id. • Id* Idem......... El mismo.. .  ........................ .. Idem............. . . .  11........................ Tdem . ......................... 30
Id. . 23 Beneficencia, D. Rallador Merino de Porres.. . . . . . Idem.. . . . . . . . . .  3 .............. 40 Enero ’ 7ÜV9
8. 91 Idem ............. D. Leonardo Magan.............. , , . . ......... Idem............. . . .  3 , . . . ................................ 21. Febrero.. . . . . 8.881340
3 152 Estado. D. Manuel Caza y Vara Idem,. . . . . . . ___  S y 9 ............ 2 Mar-70 • . 53E5
6 142 Clero . . . . . . . D. Tomás Garvia* Merzuejo . . . . . . . . . . Idem___ . . .  '12.................... 16 Enero.............. 94 '

PROVINCIA DS ÁVILA.

12 103 Clero. . . . . . . I). Manuel Magan ............................ Rústica......... . . .  3 al 6 . , , 15 Febrero......... 30
Id.. 106 ídem.. El mismo..................................... Idem— 3 al 6 . . . . . . . . . . . . Idem -------- '355
Id. Id. Idem*. El m ism o.......... .................................... Idem ............ . . . .  3 al 6 . .t . . . . . . . . Idem . . . . . . ------ 44 S
Id. 107 Idem ............ El mismo................................................. Idem.--------- Idem 15o
Id. Id. Idem... . . . . . El mismo........... . ................................... Idem.............> .. . 3 al 6 ............... Idem_____ _ .. . . . 60
Id. 108 ídem............. El mismo............... ......................... Idem............ . . . . 3 al 6............. .... Idem ................ 27 L3
Id. Id. Idem........... .. El m ism o.,................. .......................... Idem— . . . . . . .  3 al 6 . . ................ Idem .................... 40l 10
Id. 109 Idem........... .. -El mismo.................................................. Idem............ . . . .  3 al 6 . . . ............ .. Idem ................ 800 .
Id. 110 Idem............. El mismo.................. ............................. Idem........... .. . . .  * 3 al 6................... Idem .................. 30x0
Id. Id. Idem............. El mismo................................................ Idem............ . . . .  3 á l 6 . . . . . ........ .. Idem.................... 18
Id. 11 i Idem............. El m ism o.......................... ..................... Idem___. . . Idem . . . . . . . . . . . 15‘o0
Id. 113 Idem........... . Eí mismo........................................... Idem ... . . . . . , , .  3 al 6............... 24 i d . e, 90

PROVINCIA DE BÚRGOS.
S 120 Premios.. D. Ambrosio Pardo...... ......................... Rústica....... . . . .  10......................... 19 Enero*.. . . . . . . 1.23250

PROVINCIA DE SEGOVIA.
6 £68 Clero., D Sandaho Moreno Sánchez, c ........ .. > Rústica . . .  . 4 2 . ............ . ......... 48 Marzo.. . . . . . . 230 T 8

PROVINCIA DE BARCELONA.

0 196 Clero D, Jaime Safen, ................. Urbana....... . 10 Febrero.**,.. 901*67



512 22 Mayo de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 142.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 20 de Mayo 
ie 1875.

Núm. 485 A. Sáinz Com pañía—Málaga.
486 Antonio Ibáñez.—Murcia.
487 Benigno López.—Calahorra.
488 Dionisio García.—Ciempozuelos.
489 Fernando López.— Daroca.
4 9 0  José G il .— B u rgos.
494 Jaime M añosa.— Barcelona.
492 Joaquín de la Fuente.—Piedrahita.
493 Juan de Mata Pintado.—Alcalá de Henares.
494 Juana Arroyo.—Torre del Campo.
495 José Manuel de la Torre.—Bilbao.
498 José García.—Tremado.
497 Jacinto Galiana.—San Fernando.
498 Ildefonso A iguavives,—B arcelona.
499 Lino Elizalde.—Viana.
500 Lucía Mateos.™ Escorial do L
501 Mercedes Quesada.— Granate.
502 Manuel Calderón.—Casas de Don .Pedro.
503 Matilde Ii. Huella.—Málaga.
504 Mariano Serrano.—Medinaoeli.
503 Manuel R, Arana.—Hortaleza,
506 Marine1 AJiomltt—Carabaocliel
307 P díñelo Valverde—Sevilla,
508 Regina Garrido,—Candelario.
309 Salustiano Domingo.—Tórtola.
510 Tomás García.—San García.
511 Vicente Alvarez.—Sastre.
512 Víctor Catalina,—Val lecas,
313 Vicente Ramón.—Valencia.

Madrid 21 de Mayo de 1876.* El Administrador, Martin 
Botella.

S u p e r in t e n d e n c i a  d e  la s  M in a s  de  A lm a d é n .  -
Consiguiente d lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Director general 

de Propiedades y Derechos del Estado en Orden de i l  del actual,, 
se saca á pública, subasta el suministro de yeso pardo de Alcá
zar de San Juan, cemento de Por ti and y cemento Romano o 
cal hidráulica de Novelda, que se considera necesario para ser
vicio de estas minas durante el año económico de 1875 á 76.

La subasta tendrá lugar el dia 14 de Junio piuximo, á las 
dore de la m añana, en el despacho de la Superintendencia, 
ante la Junta de subastas , bajo las condiciones establecidas en 
el pliego aprobado por dicha disposición y que a continuación 
se inserta.

Almadén 19 de Mayo de 4875.*E1 Superintendente, Manuel
■ Ruiz Moreno.

Condiciones tajo las cuales se saca á pública subasta el sum inis
tro de yeso parió de Alcázar de San Juan , cemento de Part
ían d y cemento Promano d caí hidráulica de Novelda, que se 
considera necesario para servicio de las minas de azogue de 
Almadén , correspondiente al año económico de 1875 d 1876.
1.a La Hacienda se obliga:
1.® A reconocer y pesar los m ateriales objeto de este con

trato conformo lleguen á los depósitos del establecimiento.
2.® A avisar al asentista con 20 di as de antelación la can

tidad que deba sum inistrar después de hecha la primera en
trega de que habla la segunda condición.

Y 3.° A satisfacer al contratista el importe de dichos a r
tículos á su entrega ,y á precio de rem ate , previa la oportuna 
consignación de fondos en Pagaduría, y una vez reconocidos y 
recibidos como útiles.   •

2.a E l contratista quedará obligado:
i." A entregar en el cerco de San Teodoro 40 quintales m é

tricos de yeso pardo de Alcázar do San Juan, cinco de cemento 
de Por ti and y 10 de cal hidráulica de Novelda; y en el de Bui
trones 30 quintales métricos do yeso pardo de Alcázar y 70 de
cemento de Portland. La tercera parte de estas cantidades se
rán  entregadas precisamente durante el primer mes en que em
piece á regir este contrato , y las dos terceras restantes en la 
forma y cuando lo determine la Dirección facultativa, prévio 
el aviso de que habla el caso 2." de la condición an terio r, in 
curriendo, de no hacerlo así, en la multa de 25 á 100 pesetas, 
según la gravedad de la falta.

'2.* A retirar de los cercos dentro de tercero día, y si no lo 
efectuase la Administración á su cesta, los artículos que no 
reúnan las cualidades siguientes: el cemento ha de rcr de 
Portland y de Novelda, á cuyo efecto el contratista quedará 
obligado á exhibirlas facturas de compra ó certificaciones que 
así lo acredíten; no debo tener mezcla ni adulteración alguna, 
y tiene que fraguar á los pocos minutos bajo el agua; y el yeso 
será de Alcázar de San Juan, sin ceniza ni otros adulterantes, 
y deberá fraguar á los pocos momentos de ser ensayado,

Y 3.“ A presentar, caso de que alguna partida le fuere des
echada por no reunir las circunstancias1 mencionadas, otra 
nueva dentro de los 20 días siguientes, siendo multado cada vez 
que esto ocurra en el 40 por 100 de su valor, con arreglo á 
contrato. . . . .  ............

3.a No podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en porto sin previa autorización de la Superioridad.

4* Los precios máximos para el remato se fijan en las can
tidades siguientes:

Quintal métrico de yeso pardo de Alcázar do San J u a n , G 
pesetas 25 céntimos; id. id, de cemento de Portland, 25-pesetas; 
idern id. de cemento Romano o cal hidráulica de Novelda, 48 
pesetas 23 céntim os; no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de dicho tipo, bajo el cual la Importancia anual de este 
contrato se calcula próximamente en 2.472 pesetas 50 cénti
mos, sin perjuicio’ de la mayor ó menor suma á que resulte 
ascender. El contratista no tendrá derecho á indemnización al
guna por grande que sea la diferencia en más ó ménos.

5.* El remate se celebrará el día 44 de Junio de este año, 
á las doce de la mañana, en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas.

6.* Todo licitador deberá tener aptitud legal para contratar, 
y haber consignado prévíameníe en metálico, ó su equivalente 
en papel admisible del Estado, la suma de 250 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; 
advirtiéndose que, si lo verifica en dinero, podrá hacerlo en la 
Pagaduría de estas minas.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes^en un todo al modelo que al final se inserta; no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea-el-pretexto ó motivo que se alegue.

8.* Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Presi
dente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlos numerando por el orden con que los reciba; 
debiendo acompañar a cada uno la carta de pago que acredite 
haberse hecho el depósito expresado anteriormente.

9.* Al dar-las doce y  media de la mañana se principiará la

apertura de los pliegos; y después de leídos públicamente en 
alta voz por el mismo órden con que se hubieren entregado, 
se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

40. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re 
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate, tampoco se adm itirá mejora por ventajosa que sea.

44. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
en las más ventajosas para la  Hacienda en el total importe de 
los artículos que comprende este contrato dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre- los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto de hora; y si en este último acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere presen
tado el pliego con prioridad.

42. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in 
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la apro
bación de la fianza.

43. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará-el asentista 
una fianza de 500 pesetas en metálico, ó bien de la cantidad 
correspondiente en papel del Estado admisible según las d is
posiciones legales, que consignará en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucursales; pudiendo. hacerlo en la 
Pagaduría de estas minas, donde se admiten fianzas definitivas 
que no excedan de 4.250 pesetas.

44. Prévia la aprobación de la Dirección general, so elevará 
el contrato á escritura pública, que se otorgará con las -solem
nidades legales ante Notarlo, siendo de cuenta y cargo del 
asentista los gastos de ella, papel correspondiente, el de una 
copia literal en ei sellado, así eomo todos Ies demás que se 
originen en el expediente ó expedientes de subasta. Con objeto 
de evitar las consecuencias de extravío del acta de remate, 
quedará en peder del Presidente de la subasta un duplicado de 
la misma, debidamente autorizada y suscrita por el rematante.

15. Si el asentista no presentara la competente escritura de 
fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, que
dará á favor de la Hacienda el depósito prévio, y se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose ade
más á lo que proviene el art. 5.® del Real decreto de 27 de F e
brero de 4832.

18. En el caso de que el asentista no cumpliera debida- 
me te su obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones 
e tipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro m e
cí o , dándole "aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el exceso 
de gasto, y  además el pago de una m ulta de 5 á 25 pesetas.

47. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sum aria
mente por el medio de apremio y procedimiento adm inistra
tivo de que tratan los artículos 40 y 42 de la ley de A dm inis
tración y Contabilidad de 25 de Junio de 4870, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2.° 
de la Real instrucción de 45 de Setiembre de 4852; aplicándose 
los productos de la ejecución, en todo ó en parte, á resarcir á la 
Hacienda pública los perjuicios que le cause la falta de cum
plimiento del asentista, de quien se harán efectivos con suje
ción á lo prevenido en el art. 9.® del Real decreto de 27 de F e 
brero de 4852.

Y 48. Form an parte integrante de este pliego, como si en él 
estuvieren insertos, el Real decreto de 27 de Febrero de 4852, 
la Real instrucción de 45 de Setiembre del mismo año y de
creto de 44 de Abril de 4873.

Almadén 47 de Marzo de i875.*M anúel Rute Moreno.

Modelo de proposición. . . . . . . . . . . . . .

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de yeso pardo de Alcázar de San Juan, ce
mento de Portland y cemento Romano ó cal hidráulica de No
velda para servicio de las minas de Almadén-, correspondiente^ 
año económico de 4875 á 4876, se compromete á cumplirlas y á
realizar el mismo al precio de pesetas.. . . .  céntimos por
cada quintal métrico de yeso pardo;. . . . .  pesetas y  cén
timos por cada quintal métrico de cemento de Portland, y . . . . .  
pesetas.. . . .  céntimos por cada quintal métrico de cemento 
Romano ó cal hidráulica de Novelda (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .
El día i,* del próximo Ju n io , á la una de su tarde, tendrá 

efecto en la Sala de remates de :1a- tercera Casa Consistorial, 
plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública lic ita
ción y por pujas á la llana de la construcción de un ponton so
bre el río Manzanares, frente a l Paseo de las Delicias.

Los pliegos de condiciones para la subasta se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, to 
dos los días rio feriados que medien hasta el del remate. ■

Madrid 20 de Mayo de 1875.*Ei Secretario, José Dicenta y 
Blanco. ■ ■  ̂ _ — % ■ ■<

A lc a ld ía  d e  A lc a u c in .
D. Diego- de Béjar M artin, Alcalde constitucional de esta 

villa de Alcaucin &c. •
Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se 

encuentra vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar de esta 
v illa, dotada con la asignación anual de 4.500 pesetas paga
das por trim estres vencidos de los fondos municipales, y ade
más las igualas voluntarlas del vecindario, que ascenderán á 
otras 4.500 pesetas. •

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en 
el término de 30 d ia s , á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Alcaucin, provincia de Málaga, 42 de Mayo de 4 8 7 5 .*  El 
Alcalde, Diego de Béjar. *  Por mandado de dicho señor, Ma
nuel de Béjar, Secretario.

A y u n ta m ie n to  d e  B a d o la to sa .
D. Manuel González Gutiérrez, Alcalde de este Ayunta-, 

miento.
Hago saber que estando vacante la plaza de Médico titular 

de esta villa por dimisión del que la venia desempeñando, do
tada con el sueldo anual de 4;500 pesetas, se anuncia al público 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Madrid, pre
senten en la Secretaría municipal sus solicitudes y tí tules aca
démicos todos cuantos lo deseen y tengan las condiciones que 
determinan las leyes vigentes del ramo.

Badolatosa 44 de Mayo de 4873.*E1 Alcalde, Manuel Gon
zález. . , . ,

D. Manuel González Gutiérrez, Alcalde de este A yunta
miento.

Hago saber que estando vacante la plaza de Secretario de 
este Municipio* dotada con el sueldo anual de 975 pesetas, se 
anuncia al público para que en el térm ino de 30 días presenten 
sus solicitudes los que se crean aptos para su desempeño.

Badolatosa 4*2 de Mayo de 4875.—E1 Alcalde, Manuel Gon
zález.

Ayuntamiento de Riobarba.
No habiéndose presentado al acto de declaración de solda

dos ni al ingreso en Caja los mozos cuyos números y nombres 
se expresan a continuación, comprendidos en hl reemplazo y 
reserva del corriente año, y que se hallan en la isla de Cuba 
según manifestación de sus padres, se les cita para que en el 
término de 90 dias, contados desde la publicación en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á  
responder de la suerte que les cupo; apercibidos de que pasado 
dicho término sin verificarlo se formará causa de prófugos 
contra ellos, sus padres y más causantes, en la forma que de
term inan las órdenes vigentes.

Riobarba 4.® de Mayo de4875 .*E l Alcalde, Miguel Catá.
Números.
— -------  Mozos que se citan .

4.° Manuel Franco y Andrade, hijo de Vicente y Andrea,
de Riobarba, en la Habana.

4 Luis Faustino Rubal Perez, hijo de José y Josefa, de 
Cabanas, en la Habana.

7 José Iglesias Yañez, hijo de Lorenzo y Vicenta, de 
San Román, soldado en la Armada de guarnición 
en el ponton Iberia, en la Habana.

44 Manuel Perez Rodríguez, hijo de Francisco y Silves
tre, de Cabanas, en Ja Habana.

45 Secundino Torres Sandomingo, hijo de Fidel y Ram o
na, de Valle, en Colon.

46 José Martínez y Rodríguez, hijo de Vicente y  Andrea,
de Negradas.

47 José Perez Andrade, hijo de José y Josefa, de Ne
gradas.

22 José Lámelas y Perez, hijo de Gregorio y Vicenta, de 
Valle, en la Habana.

PRIMERA SERIE.
6 José Pego y Riveira, hijo de José y Manuela, de Valle; 

sentó plaza en Barcelona, y sa halla de guarnición 
en la Habana.

No habiéndose presentado al acto de declaración de sol
dados ni al ingreso en Caja los mozos cuyos números y  nom 
bres se expresan á continuación, comprendidos en el reemplazo 
y reserva del corriente año, y que se hallan en las Am éricas 
del Sur según manifestación de sus padres, se les cita para 
que en el térm ino de seis meses, contados desde la  publi
cación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan á responder de la suerte que les cupo; aper
cibidos de que pasado dicho térm ino sin verificarlo se form ará 
causa de prófugos contra ellos, sus padres y más causantes, en 
la forma que determinan las Reales órdenes vigentes.

Riobarba 4.° de Mayo de 4875.*E1 Alcalde, MigueLCatá.
Números.
--------------------------  Mozos que se citan.

5 Antonio Baltar Santaballa, hijo de José y Vicenta, de 
Valle, en Buenos-Aires.

 10 Modesto Insúa Baltar, hijo de Juan y Vicenta, de V a
lieren  Montevideo.

42 Francisco Viroso, hijo de Francisco y Josefa, de Ne
gradas, en Montevideo.

Alcaldía de lá Vega de Rivadeo.
No habiéndose presentado an te la Comisión permanente de 

la Excma. Diputación provincial para su entrega en Caja los 
mozos que á continuación <se expresan, correspondientes á este 

• distrito y actual reemplazo de 70.000 hombres, se les cita para 
que en el término de 40 dias-comparezcan en esta Alcaldía ó 
ante la referida Comisión pr-ovinciál; apercibidos de que no 
verificándolo se procederá é  la .instrucción de los expedientes 
de prófugos, y se les exigirá- á  ellos, sus padres ó curadores 
las responsabilidades que establecen las disposiciones vigen
tes dictadas con motivo del- citado reemplazo.

Números. . •

4 Manuel F errería ' ^ ‘Rodríguez, hijo de Manuel y de 
Antonia, de Loúfelr ó.* ‘

'S Francisco Antonio Ramos y Paredes, hijo de José Be
nito y de Brígida,’ d é la  C&llemayor.

9 Ramón Bustelo y ’ ViHávéiran, hijo de Domingo y Jo
sefa, de la Choza dé Heredo.

46 José Montoto y Méndez; hijo de Manuel y de Rosa, 
'de Vinjoy.

, 25 Antonio M ártinei ’y 'Suárez, hijo de Silvestre y de 
................... Rosa, del Rebou quedo!

26 Manuel Riopedre y liégodeseves, hijo de Andrés y de 
María, de Porzúifi

34 Benito Ron y Barcia* hijo de José y de Rosa, de Vega
de Vilar. .............

: 39 Antonio Bravo y Gutiérrez, hijo de José y de María,
! de Cereigido.

45 Luis María Fernández de Coto y Martínez, hijo de
José y de María,* dé MoJejon.

46 José Fernandez Castelar y Martínez, hijo de Ramón
y de Rosa, de Regó da Pía.

48 Manuel Quintana y Fernandez, hijo de José y dé S in- 
forosa, del Palacio.

50 José Antonio López y  Marcos, hijo de Casimiro y de 
María, de Molejón. .

54 José María Alvarez y Fernandez, hijo de Cárlos y de
Francisca, de Besedo.

55 -Jacinto Bustelo y-Ferrería, hijo de Manuel y de Ma
ría, de Folgueiras.

Vega deRivadeo (Oviedo). 4 de Mayo de 4875.*E1 Alcalde 
Presidente, Mateo Fernandez C arriles.*  Bonifacio Magadan, 
Secretario.. ............

Alcaldía de Tiedra.
No habiéndose presentado al acto de la declaración de sol

dados ni al ingreso .en Caja los mozos cuyos números y nom
bres se expresan á continuaron, comprendidos en este distrito 
para la reserva de 25 de Abril de 4874, y que se encuentran 
en la República Argentina de Buenos-Aires según manifes
taron sus padres, se les cita en forma para que dentro del té r
mino de 80 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan á responder de la suer
te que les cupo; con apercibimiento que no verificándolo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.
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Mozos que se citan.
Número 13. Santos Fernandez Martin, hijo de Santiago y 

<le María Catalina, vecinos de Vallesas.
Número 18. Ramón Alonso García, hijo de Cesáreo y de 

Josefa, vecinos de Tiedra.
Tiedra 13 de Mayo de 1875.*»E1 Alcalde, Nicolás Marban.=* 

Por sn mandado, Luis Calvo Ruiz, Secretario.

No habiéndose presentado al acto de declaración de solda
dos ni al ingreso en Caja los mozos cuyos números y nombres 
se expresan á continuación, comprendidos en este distrito para 
el reemplazo de ejército activo de la reserva del corriente año, 
y  que se encuentran en la isla de Cuba según manifestaron 
sus padres, se les cita en forma para que dentro del término 
de 60 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á responder de la suerte que 
les cupo; con apercibimiento que no verificándolo les parara 
el perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan.
Numero 10. Patricio Alonso Alvarez, hijo de Angel y de 

Antonina, vecinos de esta villa de Tiedra.
Número 11. Juan Manuel García Ruiz, hijo de Sebastian y 

de Damisna, vecinos de esta villa de Tiedra.
Tiedra 13 de Agosto de 187S.=EI Alcalde, Nicolás Marban.=^ 

Por su mandado, Luis Calvo Ruiz, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T ribunal dé Cuentas d el Reino.

Secretaría general.—Negociado 8.*
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita , llama y 
emplaza por primera vez á D. Luis Martí Caballero, Ordena
dor de Pagos que fué de*Puerto-Rico, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán, 
á  contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a , 

se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurri
dos en el examen de la cuenta del Tesoro de la local de Puer
to-Rico, correspondiente al mes de Setiembre de 1869 q en 
la  inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 40 de Mayo de 4875,*®Mauuel Togié*

Juzgados de prim era  instancia*

Cerrera de Bio Pisuersiii.
D, Braulio Mancebo de la Varga, Licenciado en Derecho y 

Juez municipal de esta villa de Cervera de Rio Pisuerga, en 
funciones de primera instancia del partido por licencia del 
propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo al que ha dicho lla
marse Antonio Olartegochia Otaola, álias Aragonés, natural 
de Ochandiano, en el partido judicial de Bilbao, soltero, de 31 
años, de oficio jornalero en minas, sin domicilio determinado, 
su estatura un metro 57 centímetros, pelo negro ralo laso, cor 
jas resaltantes pobladas negras, ojos también negros penetran
tes, nariz regular bien proporcionada, dentición mediana é 
irregular, barba rala afeitada cañón negro. Contra este indivi
duo y bajo la actuación del que refrenda se siguen en este 
Juzgado dos causas criminales, una sobre nombre supuesto y 
otra sobre homicidio en la persona de Casimiro Cuerdo. En 48 
de Noviembre último salió conducido por fuerzas del ejército 
para ponerlo á disposición del Juzgado de Barco de Valdeorras, 
que lo reclamara con 'urgencia, y para cuyo punto oficialmente 
consta que salió de León en la conducción del 15 de Marzo, 
desde cuya fecha se ignora su paradero por más diligencias 
que se han practicado en averiguación del mismo. Por último, 
se previene á dicho procesado que de no comparecer en este 
Juzgado dentro del término de 40 dias del en que se inserte 
el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se sustanciará 
en su rebeldía, parándole en ello el perjuicio á que haya lugar; 
y  entre tanto suplico á las Autoridades que si fuere habido lo 
conduzcan con toda seguridad á disposición del que provee.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 3 de Mayo de 4875.*= 
Bráulio Manecbo.*=Por mandado de S. S., Atanasio F. Zurita.

M adrid.-K JnirersM átf*
En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo Romero Paz, 

Juez municipal del distrito de la Universidad de esta Corte, é 
interino de primera instancia del mismo distrito, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Fernando Cristóbal y Calvo, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 30 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía por medio de 
Procurador con poder bastante á contestar la demanda civil 
ordinaria que contra él han interpuesto D. Manuel Henao y 
Muñoz y D. Valentín Rozalem, como testamentarios de D. Ju
lián Iruela, sobre pago de 6.844 rs. procedentes de papel to
mado del almacén del D. Julián, sus intereses y costas.

Madrid 41 de Mayo de 4875.*= El Escribáno, Emilio Monet.
X—4614

Sevilla .— M agdalena.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Fortunato 

Caña y Camero, Juez de primera instancia del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad, en los autos promovidos ante el 
mismo y Escribanía de mi cargo por D. Manuel García Martí
nez, vecino y del comercio de esta plaza, en la calle Agujas, 
número 8, solicitando quita y espera de sus acreedores para el 
pago de sus créditos, se ha mandado convocar á los susodichos 
acreedores 4 junta general que se celebrará el dia 23 del pró
ximo mes de Junio, á las dos de su tarde, en los estrados del 
Juzgado de S. S., constituido en la calle Argote de Molina, nú
mero -22, con el fin de tratar de las proposiciones que haga el 
deudor García Martínez sobre la mencionada quita y espera de

los créditos que en su contra resultan, importantes la suma 
de 499.884 rs. 75 cénts.; apercibiéndose á los repetidos acree
dores que de no concurrir á la junta decretada, por sí ó por 
medio de representante legalmente apoderado y con los títulos 
de sus respectivos créditos, no serán admitidos .ni oidos en 
ella.

Y para que tenga la convocatoria la debida publicidad y 
llegue á conocimiento de todos los acreedores en general, y en 
particular de cualquiera que no haya sido citado personal
mente por no encontrarse incluido en la lista de ellos, se in 
serta el presente y otros de igual tenor.

Sevilla 43 de Mayo de 4875.=Por mandado de S. S., el ac
tuario, Rafael Suarez. X—4613

T orrijos.

• D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,

Por el presente único edicto y término de 40 dias, contados 
desdé su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á un su
jeto, de ejercicio arriero, que íuó robado en el mes de Marzo 
de 4873 al sitio de la Mongía, término del pueblo de Noves 
para que se presente en este Juzgado i  prestar declaración en 
causa criminal que en él se sigue por tal delito.

Dado en Torrijos á 7 de Mayo de i875.*=Vicente Cano Ma- 
nueL=*El Escribano, Francisco José del Pozo.

N0TICIAS O F I C I ALES

Canal de U rgel.
No pudiendo tener efecto la junta general de señores obli

gacionistas de esta Sociedad, convocada para el dia 83 del ac
tual, por no haberse depositado el número suficiente de obli
gaciones para constituirla, tendrá lugar el domingo dia 30 del 
corriente, á las docey media, en el salón del Instituto Industrial, 
calle del Conde del Asalto, núm. 48, piso primero, cualquiera 
que sea el número de obligaciones que se representen, confor
me á las disposiciones del art. 44 de los estatutos de la Com
pañía.

Para poder asistir á la misma servirán las papeletas expe
didas para la primera convocatoria, y las que con el propio ob
jeto pasen ¿ recoger los señores obligacionistas en los dias 24 
al 27 inclusive de este mes en las oficinas de la Sociedad, 
calle del Palau, núm. 4, segundo.

Barcelona 81 de Mayo de 4875.«*Por el Canal de Urge1, el 
Director interino, Domingo Cardenal. X—-4645—3

D irección  del Canal de Isabel II.
Anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4.* de Mayo del pre-¿ 

sente año y Diario oficial de Avisos de dicha fecha el extravío 
de la certificación núm. 340 del libro segundo provisional, ex
pedida á favor de D. Guillermo Morris, é importante 2 rs. fon
taneros, para que si en el término de 40 dias, ¿ contar desde 
dicha fecha, no se presentare, quedara nula y sin efecto con 
todo lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que 
la persona que la tuviere en su poder se sirva entregarla en 
estas oficinas, casilla central de la plaza de Bilbao.

Madrid 20 de Máyo de 4875. *= El Ingeniero Director, 
J. Morer. X—4616

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del dia 24 de Mayo de 4875, comparada con 

la del dia anterior.

„ CAM BIO AL CONTADO.Fondos públicos. rr.... r a r : ■„■■■■■■, ir--
 ________ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ___  D í a 2 0 . D i a  S I .

R e n t a  p e r p é t u a  $1 3  p o r  4 0 0 ........... ..  4 6 ‘8 5  1 0* 80 —8 2  4 j 2 - 8 5
-16*87 4 { 2 - 8 5  

pequeños. » 4 6 ‘9 0 -8 0
d p la z o .  4 7 * 4 2  4 6 * 8 5 -8 7  4 [ 2 - 9 0

1 6* 87  4 j2  f in  c o r .  
v o l . ;  1 7 * 0 0 -1 6 * 9 7 1  ¡2  
1 7 -00  f m p r ó x .  v o l . ;  

1 7 * 4 0  f in  p r ó x .  
v o l . ,  p r i m a  d e  4 0  

c é n t s .
I d e m  e x t e r i o r  a l  3  p o r  4 0 0 ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 9 * 1 0  »

pequeños. 1 9* 00  »
B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,

2 . a s é r i e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    *  1 03 *5 0
no publicado. 1 0 3 * 5 0  »

B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  2 .0 0 0  r s . , 6  p o r  1 0 0
i n t e r é s  a n u a l  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    47* 50  4 7 * 4 0 -5 0 - 4 0

E n cantidades pequeñas.  4 7* 50  4 7 * 5 0 -7 0
C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s  d e  b o n o s  d e l  T e s o r o .  »  4 5 * 4 0 -5 0

En cantidades pequeñas. » 4 6 ‘5 0
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,

d e  2.000 r s . ,  d e  1 .°  d e  J u l io  d e  1 8 7 4 ------------ 3 0* 55  3 0*50
I d e m  id .  d e  1 .°  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 7 4 ... . . . . . . . . . . . . .  » 3 0 * 2 0 -3 0 - 1 0 - 2 0
I d e m  i d .  n u e v a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3 0* 00  3 0 * 0 0 -3 0 * 1 0  3 0 ‘0 0
A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 5 7  0 0  1 5 6 * 5 0 -1 5 7 * 0 0

1 5 6 * 0 0
n& publicado. 1 5 7 * 0 0  1 5 6 * 5 0 -1 5 6 * 0 0

Cam bios o fic ia les sobre p lazas del Beino.

D A Ñ O . B B N B P I íC IO . D A Ñ O . b e n e f i c i o .

A l b a c e t e   »  *1*  E u g o   »  4 j2
A l i c a n t e   »  1 {2  M á l a g a   »  1 [2
A l m e r í a .   » 6*8  M u r c ia ... . . . . . . . . . . . . .  »  3 [4
A v i l a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  P a r - » O r e n s e . . . . . . .  »  1 [8
B a d a j o z ’   *  3 (4  O v i e d o . .   »  1 j2  d .
B a r c e l o n a   »  1 1 \8  F a l e n c i a   »  1 {2
B i l b a o .....................  »  3 [4  P a m p l o n a   »  4 4 i 2  d .
B u r g o s ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  4 [4  P o n t e v e d r a   »  3 ¡4
C á c e r e s   »  4 l2  S a l a m a n c a . . . .  p a r .  »
C á d i z ... . . . . . . . . . . . . . . .  »  4 S a n  S e b a s t i a n .  » 4
C a s t e l l ó n    »  4 [4  S a n t a n d e r   » 4
C i u d a d - R e a l . , .  p a r .  »  S a n t i a g o   »  4 ]2
C ó r d o b a   »  7 tS S e g o v i a   p a r .  »
C o r u ñ a   »  4 1 ¡2  . S e v i l l a . »   » 7 j8
C u e n c a   4 »  S o r i a ..................  3 {4  »
G e r o n a   »  4 T a r r a g o n a   »  4 \2
G r a n a d a   »  5 ¡ 8  T e r u e l   *> 4 [ 2 d .
G u a d a l a j a r a . . . p a r .  »  T o l e d o    p a r .  »
H u e l v a . . , . . . . .  »  4 í2  V a l e n c i a   »  7 j 8
H u e s c a . . . . . . .  »  4 14 V a l l a d o l i d   »  3 |8
J a é n .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  4 j2  p .  V i t o r i a   »  4 4 j4  d .
L e ó n ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  p a r .  » Z a m o r a   »  4 j2
L é r i d a .....................  »  1 1  {4  Z a r a g o z a   » 4 [2  p .
L o g r o ñ o   p a r .  »  U

Bolsas extranjeras.
P a r ís  20 M a y o .—  Fondos españoles: 3 por 40Ó exterior, á 2H i4 .

K 8 por 400......................  á 64*60
Fondos franceses. . .  j 4 4j2 por 400...................á 93*30

( 5 por 400 .. ................  á 4 03*00
Consolidados ingleses...............................   á 94 3̂ 8.

Cambios ofic ia les sobre plagas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*45 d.
París, á 8 di as v ista, 5*04.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Mayo de 1875.

A LTU RA TEMPERATURA
del y humedad del aire, 

barómetro ================ direggio* * miado
tíO RAS. reducida á0® termómetro

y en milíme- humede J c*ase T,ent0* ^el cieI0*
_________________ tros- 1 «eco- cido." i

6 de la m .. 703 84 14*4 4 3*3 E. S. E. B risa .. L-ovizna.
9 de la m.. 704*37 48*8 4«0 S. E . .  Cfima . Cási cub.°

12 del d ia . .  704*39 21*6 46*8 S  Id em .. Idem.
3 de la t . . .  704*49 46*3 45*1 ¡O. N. O. u risa .. C .\ lluv.®
6 de la t . .  704*40 4 7*8 45*7 O....... Calma.. Cási cub.°
9 de la n . .  705*61 45*5 14*4 ¡O. N. O. Idem ..  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................................  23*3
ídem mínima de id .................................................................................. 13*5

D iferencia............................................................................  9*8
Tem peratura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tie r ra ...............  34 *7
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ........  48*3

D iferencia ... ........................................................................  4 6*6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   .............  2*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la. Península y del  extranjero el dia 21 d$
Mayo de 1875.

A LTU RA TEM PERA-
barométri-, tora Jdirecciqk

UU ID1US. aR w eú Il "  OeJ
mar en mi- cen-tesi- del \iento del cíelo, de la mar.

limetros. males. viento.

B i lb a o .. . . . .  760*2 22*3 N. O .». B risa . . .  Cási tíesp.0 »
O v ie d o .. .. .  754*3 4 9*0 N. O ...  Idem . . .  íd em   »
Coruña (7 h) 757*4 46*6 S. O . . .  Idem .... Nubes . . . .  Tranq.**
S a n tia g o ... 758*2 4 6*4 s. O . . .  I d e m ...  C ubierto .. *
O porto.,...., 761 ‘2 4 7*$ s. O.. . .  Idem . . .  Nuboso. . .  Tranq.*
L isboa. . . . .  760*9 47*0 O. S. O. V. f te . .. íd e m  Idem.
Badajoz  » 20*8- O ■ V ien to .. Id e m   »
S.Fern. (7h) 760‘6 49‘1 S. E , . .  B r is a .. .  C ubierto .. P icada.
S e v illa .. . , .  759*8 22*0 S. O .. .  C alm a. .  L lu v ia .. . .  »
Tarifa  T5S*8 23*2 O  B risa . . .  Nuboso . . .  T ranq .■
Gr anada . . . »  » x> d » »
A lican te.... 760*8 25*2 S O . ..  B r is a .. .  C elajes.... Rizada.
M urcia.  761*2 21*0 S. E . . .  I d e m ...  C ubierto .. »
V alencia ... 761*0 22*4 N. E ..  Id em .... Despejado. »
Palma  75V*8 25 5 E  I d e m .. .  íd em   T ranq*
B arcelona.. » » » » » »
Z aragoza... » 20*0 S. E  Calma. . Nuboso . . .  »
S o ria   755*8 46*4 S  Brisa. ..  íd em   »
Burgos  757*0 49*4 S  V iento.. Id em   »
V alladolid.. * » * » » »
Salamanca.. 759*5 48 6 N. O . . .  B r is a .. .  N u b e s . .. .  *
M adrid  759*7 48*8 S. E . . .  C a lm a .. Cási cub.*. »
E sc o ria l... .  76£*3 44*0 S. E . . .  I d e m ...  Cubierto.. »
Ciudad-Real » 47*4 S. Ó . . .  Brisa . . .  Lluvia. . . .  »
A lb a ce te ... 761*8 18*5 E  Idem. .. Nubes  »

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Jaén, Segovia y Toledo.

A y u n ta m ie n to  de M adrid .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la lib ra  

y á 4*27 el kilógramo.
Idem  de carnero , de 0*53 á 0‘82 pesetas la lib ra , y  á 4*40 el kiló

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4‘34 el kiló

gramo.
Idem de cordero , de 0*74 á 4*42 pesetas la lib ra , y á 4*10 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la a rroba; á 0*94 la libra , y á 2*04 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la a rro b a ; de 0*82 á 4*50 la lib ra , y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  do 0‘45 

á 0*76 el kilógramo.
. A rroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la lib ra , y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*03 el kilógramo,.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la a rro b a ; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y 

de 0*76 á 4*08 el kilogramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.

Nota. Roses degolladas en el dia de aAjer.~- Vacas, 143.~-Carneros, 4 09.— 
Corderos, 85,8.—Terneras, 60.—T ota l, 4.4 70.

Svi peso en lib ra s   87.758.—Idem enkilógram os.. .  40.233.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAU DACIO N. PtS. CéntS,

Toledo  ...................  6.879**0 i M ediodía.......................  4 2.4 4 3*68 ■
Segovia............................  4.39ó‘24 Correos........................... 23*30
Norte  ............... €.237*89 Pozos de n iev e   »
Bilbao............................. 4.020*06 M ataderos...................... M.025*30

v K á : : : : : : : : : : : : : :  a : !™  \ T o m . . . . . . . . _ w w 5
Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 20 de Mayo de 4 875.—El Alcaldes G\ el Conde de Toreno.
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PARTE N O  OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—Corao ya se dijo en  la Gaceta  de ayer, S. M. 
el R ey salió el jueves de esta Corte con dirección a  A ran- 
juez para presenciar los trabajos de las compañías de pon
toneros que están ejercitándose en la Escuela práctica de 
su instituto. _ i

A las nueve y media de la manana llego a Aranjuez e 
tren  Real. Acompañaban á S. M. el Duque de Sexto, los Ge" 
ru ra le s  y Jefes de su Cuarto m ilitar, el Sr. Fernandez San 
Ro m an , Ingeniero  general; el Secretario de la Dirección, 
Sr Aparici;’ los Brigadieres Arroquia y Bernaldez, el Capí- 
tan  de Estado Mayor Mr. CoUenson, del ejército francés, y 
otras nérsonas distinguidas. , .: . í

Recibido S. M. en el anden de la estación por los Te^s 
doi regimiento de Ingenieros, Administrador del Real 1 itio 

A Guiúbdcs locales, se dirigió á Palomo, invitando ó juc 
b acompañaran á almorzar las personas citadas.

Terminado el almuerzo, fue por el jardi i del Príncipe á 
a Escuela práctica, situada en fiante Ce la casa do marinos. 

E.i una de las magnificas arboledas de las orillas del Tajo 
xsmfaan ^armadas las-tres compañías dt pontoneros; dos de 
oiris. recientemente vt ni das del Borle para su reorganiza- 
- un , se componen dt veteranos que lleven fres años de 
can.paña, y que por sus atezados semblantes y su destro
zado vestuario dan á conocer las penalidades que lian 
sufrido.

S. M. el Rey se retiró sumamente complacido del Dri
ll r  V estado de instrucción cu que estaban los pontoneros, 
v nrvdigu ai Ingeniero guie ral y al Coronel d tl regimiento 
íuf.o ven ero de elogios para que los trasmitieran ú las co no
p a l as.

Cu nao muestra, de respetuosa galantería, se remitió á 
■ Ais Ir id, para ofrecer á S. A. R. la Princesa de Asturias, en 
noi dore del Ingeniero general y de ios Oficiales del cuerpo, 
el m agnífico  ramo de llores que ocupaba el centro de la mesa.

—S. A. R. Ja Princesa de Astúrias ha visitado á las diez 
y a.odia de ayer mañana el convento de la Latina, situado . 
en la calle de Toledo, esquina á la plaza de la Cebada, re
gresando á Palacio á las doce.

—El Gobierno aleman ha agraciado ai Excmo, br. Cá
novas del Castillo, Presidente Üel Consejo de Ministros, con 
Ja Gran Cruz del Aguila Roja.

También el Gobierno portugués ha enviado á S. E. la 
Gran Cruz de la Torre y la Espada.
■ CALATAYUD i§  ck Aloyo.— En la tarde del domingo, 

sobre las cuatro, descargó en este término jurisdiccional 
un fu e rte  pedrisco destruyendo todos los cañamares, que 
son una de las principales cosechas de la vega de este té r
mino; inutilizando también los viñedos, y causando daños 
en los cereales y frutas, aunque en estos no de tanta consi
do ación como en los cáñamos y viñedos. Lástima da el ver 
oda riquísima vega, tan  floreciente hace cuatro dias, y hoy

asolada por ei pedrisco que en media hora ha causado 
b, ruina de centenares de familias que veian en los campos 
b  esperanza de su subsistencia. Los daños causados son de 
muchísima consideración. Hoy han empezado los trabajos 
do tasación de perjuicios los Peritos agrónomos D. Manuel 
Jiménez de Marco y D. Manuel Zapata, nombrados con tal 
obeto en el expediente que está instruyendo el Ayunta- 
jme.ito para pedir la rebaja de contribuciones.

Frite triste acontecimiento hn venido precisamente cuan
do v ÁvuntamicnlG estaba terminando un reparto m im ici- 
pV de 9,000 duros que, después de apurados todos los re 
cargos autorizados por la ley , tiene de déficit en sus aten- 
cunes, aumentadas por los gastos de íortideación.

CÓRDOBA 48 de J/a go.—Injustos seriamos si al ocupar-
no : de nuestro célebre mercado no diéramos en primer lu
go ’ la enhorabuena mas cumplida al Municipio, y especial
mente á la Comisión, por el excelente resultado de sus tra- 
b ■ rja. Basta salir a la puerta de Gallegos para comprender 
q ;u  i a dirección ha estado confiada á personas de buen 
guriu, y iodo revela que se ha atendido con escrupuloso' es- 
tj-'U" á"cote asunto, de suma importancia si se atiende á los 
niumorosos beneficios que la feria proporciona á nuestra 
r r ;  virola, y á que esta es la única voz que nos vemos visi
tad "'S por un mí nitro considerabilísimo de forasteros. El 
a se coto del llano de la Victoria lia sido y aun es verdade
ra mente encantador, y la numerosa concurrencia, ex Ira or— 
drmtria cu los dos últimos dios, lia discurrido por todas 
mirtos, disfrutando rio todo , les espectáculos, que son nu- 
tíj'Uosus. Los ganados han sido muchos, abundando los tratos 
ó r~ dos precios, y los que nos lian visitado creemos que lia- 
b r Á  pagado buenos dias y les habra ido bien en ia feria.

MONTON (Zaragoza) 48 de J/a va. -  El dia 46 de Mayo 
d 4 87 j será de funesto recuerdo para los pueblos de esta 
ib  t ra. Las tres v medía do la tarde serian cuando se obser- 
i .j en el horizonte una grandísimo nube negra que, impelida 
pe; ii n viento Sur hura cana do, avanzaba a posarse sobre el 
vrile.'Horribles truenos predecían nuestras desgracias, y 
una horrorosa tempestad de agua y granizo, que duró hora 
y media, nos ha reducido a la miseria. Los lejanos pare
cían. barrancos, los barrancos nos y el no era uu mar. Roto 
el cauce del Giioca, desbordados ios torrentes que de ám - 
bes lados á él afluyen, esta hermosa huerta ha quedado 
completamente destruida, perdida toda su cosecha ó inuti
lizadas las propiedades por enormes montes de piedra y 
a .m. ;Cuántos afanes, cuántos sudores y cuántos traba- 
ios se han perdido en un momento! Todos los pueblos, des
de Da roca á Maluenda especialmente, han quedado perdi
dos , si bien entre ellos hay algunos, como Monton, donde 
la ruina ha sido mayor. Un barranco que llaman del Lugar 
se ha llevado las dos líneas que á ambos lados tiene de 
huertos y corrales, ahogándose en varios caballerías de Ja
b í   ̂ otros animales domésticos. El agua se introdujo en 
]e - isas, algunas de las que quizá se desplomen, y en las 
b j a s  y pisos bajos inutilizó y destruyó cubas y otros 
ni n o; Romuió la carretera de Galatavú-i é Deroca, v se

precipitó por la vega , donde no ha quedado ni muestra en 
las cosechas de cáñamo, cebada y trigo. Sus viñas, así como 
los montes de Atea, Alarba, Acered y Abanto, son hoy aun 
una blanca sábana de granizo. La vega se ve sembrada de 
enormes piedras, y por allí desparramados muchos objetos 
caseros y los utensilios de una fragua. ,

Eu Yiliafeliehe, las casas del barrio llamado de las Her
rerías y los huertos de la parte baja de la villa completa
mente inundados. En Fuentes de Giioca, á pesar de su ele
vada situación, entró el agua en algunas casas, y muchos 
vecinos tuvieron precisión de sacar las caballerías- de los 
establos. Arrancó el puente del. rio, que anteriores inunda
ciones habían respetado, y cual leve pluma lo llevaba Ja 
corriente todo entero. '

No quiero proseguir la triste enumeración de los deta
lles que en mi excursión por estos pueblos he recogido. Todo 
está reducido y condensado en esta terrible frase; La ribe
ra de Giioca está reducida á ia miseria por dos años. Y aun 
si en ese tiempo, necesario para la recomposición de las 
propiedades, no las vuelve á destruir otra tormenta.

EXTERIO R

ALEMANIA.—El periódico Nord deutsche Nackrichten 
diario oficioso, pide al Gobierno que obre enérgicamente 
contra la organización de las asociaciones católicas que sir
ven de instrumento á los Jefes del partido ultramontano.

—El Rev de Sajonia llegó el 4 8 á Berlín.
—El Emperador Guillermo permanecerá en dicha capí-, 

tal hasta el 7 de Junio, aniversario de la muerte de su pa
dre. El 8 saldrá para Ém s.

—Para el 20 estaba anunciado un banquete en casa del 
Príncipe de W urtem berg, enBerlin, en honor del Rey de 
Sajonia.

■—Un telegrama de la repetida ciudad anuncia la llegada 
á la misma de Dunin, presunto Jefe de una conspiración.

AUSTAIA-HUNGRÍ A.—Según otro despacho de Yiena, 
el 20 fueron arrestados en la frontera 34 obreros conocidos 
por sus ideas socialistas.

—El Gabinete húngaro se modificó, entrando M. Chlu- 
metzky en el Ministerio de Comercio, y M. Bebrupt en el de 
Agricultura.

DINAMARCA.— Según noticias de Copenhague del 20 
todo el Gabinete ha presentado la dimisión, y el Rey la lia 
aceptado.

ESTADOS-UNIDOS.—Los periódicos norte-americanos 
dicen que se va á reunir en Okmulgee (Kansas) una gran 
Junta ó Consejo de los indios independientes, con asisten
cia del Comisario de los Estados-Unidos Mr. Hoag. El objeto 
es celebrar un pacto con ios indios guerreros para que cese 
la efusión de sangre y se restablezca la paz. Debian tra tarse  
además varios asuntos de mucho interés para las poblacio
nes del Oeste.

FRANGIA.—Un telegrama de Yersalles asegura que la 
votación del 4 8 no tendrá ninguna consecuencia respecto 
del Ministerio; pero se cree que apresura la disolución de la 
Asamblea.

—La expresada Cámara aprobó siu debate en su sesión 
del 49 la elección, del Sr. G ateaux,.Diputado por el d apar
tamento de los Altos Pirineos. •

Han dimitido 23 individuos de la  comisión de los tre in ta . 
Las minorías de la izquierda, no considerando disueba la 
comisión, piden sea completada.

—El presupuesto para 4876, presentado á la Asamblea, 
es como sigue:

Ministerio de Justicia, 33.690.000 francos, 4 4 6.500 me
nos que en 4 875; Negocios extranjeros, 4 4.2oo.GOG, sin v a 
riación; Interior, 86T08.000, con aumento de 3.228.000; 
Gobierno civil de Argel, 26.934.000, con aumento de 
3.836.000; Hacienda, 20.458.000, con aumento de 204.000; 
gastos de .percepción de contribuciones, 248.403.000, con 
aumento de 500.000; Deuda pública, 4A 82.342.000; con 
disminución de 40.887.000; reembolsos y restituciones, 
4 7.782.000, con disminución de l .364.000; Guerra, 
500.037.000, con aumento de 0.260.000; Marina y Colonias, 
4G5.oC3.000, con aumento de 6.989.000; Instrucción pú
blica, Cultos y  Bellas Artes, 97.489.000, con aumento de 
336.000; Agricultura y Comercio, 48.404.000, con aumento 
de i .341.000: Obras públicas, 461.430.000, con aumento 
de 2.180.000.'

—Anuncian de Yersalles con fecha 20 que la Cámara 
adoptó en principio la ley penitenciaria, que establece el 
régimen celular de dia y .de noche para todos los detenidos.

- —El Príncipe de Ilohenlohe, Embajador de Alemania en 
Francia, regresó el 20 á París.

H A ITI.—Un despacho de Kingston (Jamaica) del 29 de 
Abril participa que en Post-á-Pais (Haiti) había sido ata
cado y'herido el Cónsul inglés por los naturales. El Capitán 
de un buque británico que se hallaba en la rada amenazó 
con bombardear la plaza inm ediatam ente; pero el Cónsul 
herido le impidió cumplir su amenaza. El Comodoro Lvons 
ha mandado .uo buque de vapor á Port-au-Princé para pe
dir explicaciones y una indemnización por la ofensa, só 
pena de aplicar inmediato castigo ála ciudad de Post-á-Pais.

INGLATERRA.—En la sesión celebrada el 20 por la Cá
mara de los Comunes, M. Disraeli, contestando á una in te r
pelación del Diputado Mr. Dulkivan, declaró que consideraba 
las aseveraciones del Munster National Club como dimanando 
de particulares; y que aunque la conducta de dicho club 
fuese contraria á los usos diplomáticos, seria poco digno por 
parte del Ministerio inglés impedir la libertad de la palabra.

—Anuncian de Londres el 20 que el Conde de Ranfurly 
ha muerto en Abisínia, y que Mr. Sidney Charles Máileary 
marchó á explorar la nueva Guinea con objeto de.preparar 
la anexión de esa isla á las posesiones inglesas.

—A principios de este mes llegó á Londres un buque, 
procedente del Cabo de Buena Esperanza,, con cargamento 
de oro extraído de aquellas minas. En este cargamento, cuyo 
valor es de 50.000 pesos, hoy pepitas de nueve libras.

IT A L IA .—En Venecia se verificó el 45 una gran m ani
festación popular con serenatas é iluminaciones en honor 
del Príncipe Imperial de Alemania y de su augusta esposa. 
S. A. L salió tres veces al balcón, acompañado de la Princesa. 
La música tocó el himno prusiano.

—El Rínnovamerito, periódico de Venecia, dice en un ar
tículo relativo al viaje del Principe Imperial de Alemania 
que la entrevista de S. A. I. con el Prefecto y el Sín
dico ha sido muypordial. «El Príncipe, añade el referido dia
rio, elogió la determinación que influyó en el viaje del Em
perador de Austria á Italia, manifestando que su augusta 
padre hubiese deseado también llevar á cabo el mismo via
je. El Príncipe felicitó al pueblo veneciano, que dio con esta 
ocasión pruebas de tacto y de buen sentido; habló después 
de las relaciones cordiales existentes entre los Soberanos de 
Alemania y de Italia, relaciones que tienen el carácter de 
verdadera intimidad, y del probable viaje á Italia del Em 
perador Guillermo en el mes de Octubre próximo. S. A. ter
minó observando que será el prim er Emperador de Ale
mania que irá á Italia en calidad de amigo.))

—En la sesión celebrada ei 15 por l a . Camara de los 
Diputados de Roma, M. Minglietti reclamó la prontitud  ape
tecible en la presentación á la Asamblea de los dictám enes 
relativos al proyecto de ley de seguridad pública y al con
venio propuesto con las compañías de ferro-carriles italia
nos, con el objeto de que dichos proyectos puedan discutirse 
en la presente legislatura. M. Minghetti excitó también el 
celo de la Comisión encargada de preparar el dictám en 
acerca del proyecto de reforma de ios arbitrios de consumo* 
previniendo áTa Cámara que en todo caso recurrirá á la 
facultad concedida al Gobierno de renovar los compromisos 
existentes con los Municipios, y de modificarlos con arreglo 
al meior interés de la Hacienda.

—Según telegrama de París del 20, en Yeletn hupo el 49 
una gran fiesta con motivo del aniversario de la victoria 
del 49 de Mayo de 4849. ,

Garibaldi pronunció dos discursos, y brindó por el a rb i
traje internacional. Yenturi. Síndico de Romo, ha brindado 
por los dos héroes de la independencia i t a l i a n a e i  Rey j  
Garibaldi.

—Las noticias recibidas en Roma hasta el 20 sobre las  
cosechas eran muy satisfactorias.

—La Cámara aprobó tres artículos del proyecto de o r
ganización de milicias territoriales y locales.

PORTUGAL.—En despacho de Lisboa, fecha.24, p a r tí-
; cipan á la Agencia Fabra que el 20 se verificó la inaugura

ción del ferro-carril del Minho. El Rey asistió á la  bendición 
de siete máquinas. Salió el tren Real á las once y media, y  
llegó á Braga á las dos. El tren  especial de los convidados 
salió á las doce, y llegó á las dos y media. El regreso á O por
to se efectuó en la noche del mismo dia. El 24 se abrió la 
circulación al público. En todas partes el Rey, l a . familia 
Real y las personas de su séquito' han sido saludados con 
entusiasmo.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
d e  venta en el Despacho de libros ele la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo   . 50
Idem de medio lujo.. . . ...............  32
Idem tafilete...  ...................   .45
Idem te la  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41 ‘50
Idem bradell  ..........   9

T^N EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE MALLA DE
venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 
Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2‘60 m etros 

de longitud, 0‘94 de diám etro y  úe chapa 0‘04 de espesor. Se gradúa 
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

M áquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las di
mensiones del cilindro son 0‘58 de carre ra  y  0‘16 de diámetro. Esta 
m áquina es inglesa, de sólida construcción y  de fuerza de seis caballos 
de vapor.

. Aparatos auxiliares completos de la caldera y  de la alimentación. 
Se admiten proposiciones para su adquisición en la Administración 

de dicho establecimiento, de once de la m añana á cuatro de la t a r d e , , 
todos los dias ño feriados, bajo el tipo de 3.833 pesetas 34 céntimos en 
que lia sido últimamente retasada.

SA NTOS D EL DIA.

Santa Rita Casia, viuda, y Santa Quiteria, virgen y mártir. 
' Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias. >

ESPECTÁCULOS. 

d e l  — A las n u ev e .—Función 234 de abono.—
Turno 4.° p a r.—¿ a  redoma encantada.

T e a t r o  í t e t  F r i M c i p e  A l f o n s e a  {Compañía A rderías.)—  
A las nueve.—Turno Vo im p a r— lo s  infiernos de Madrid.

T eatJPO  € le  —A las ocho y  media.—La herencia
de un marino.—Amarse y aborrecerse—Morir de r isa —Tres tipos 
del año veinte.

T e a t r o  I f fa r t ív i* — A las ocho y m ed ia— Los estanqueros aéreos.—  
Pascual Bailón.— El juicio fin a l—El Barón de la Castaña.

T e a t r o  ü J s I a v a . — A las ocho y media.—A beneficio de las se
ñoritas Flores y Montero.—La Venta de Guadiana.—De asistente 
á C apitán— ¡Siempre amigo!—¡Se da dinero! —Cuadros disol
ventes.

T e a t r o f f c e m a ú » .- r A las ocho y  media.— Matar ó m orir.—La ga~* 
llina ciega.—El Vizconde.

C ir c o  y  T e a tr o  «le P r f c c e .— A las nueve.—Grande y  v an ad a  
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos á beneficio de los 
patinadores Goodrich y Curtís.


